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gracias al contexto (cf. NGLE 2010: 3575). Parece ser que en

judeoespanol moderno escrito se trata de un empleo poco usual; recor-
demos que también en castellano se considéra como estructura espe-
cialmente frecuente en la lengua hablada, por lo cual no sorprende

que el ûnico ejemplo sefardi forme parte de una intervenciön en esti-
lo directo:

(130) Un rico fraguô ['construyé'] una escola a las mil maravias por
dejar solamente un nombre. Pasando dias, se présenté un personal

prove de paras ['dinero'] y Ueno de cencia, diciéndole: «Si-

nor, yo si tengo cinco liras de capital me puedo governar [...]».
(YCh4,2)

Aparte de este ejemplo, solo entre las oraciones estudiadas con es-

quema verbal incompleto (vid. subapartado siguiente) hemos encon-
trado otras dos formas del présente que expresan un matiz de irreali-
dad; de nuevo, ambas ocurrencias aparecen en enunciados en estilo
directo207.

9.2.4. Oraciones condicionales con esquema verbal incompleto

9.2.4.1. Protasis independientes
Como ya hemos anticipado, también les dedicaremos algunas paginas
a las construcciones condicionales introducidas por si que presentan
un esquema verbal incompleto (81 ocurrencias), es decir, las que no

presentan verbos en ambas clâusulas, sea porque al menos uno de los

sintagmas carece de formas verbales, sea porque un sintagma falta

por compléta208. Es evidente que estas ültimos casos, los comünmen-

207 Se trata de los siguientes dos casos: «"Si puedemos ganarmos en este

pais una fama como aquea que ganaron nuestros padres en Espana" -
dijo uno de los oratores.» (EJp5,38); «j Ah! Chelebi, guay de mi de sovre
mi, j si save cuântos Baruj Elu uvaruj semé [formula frecuente en
oraciones] y cuântos amenim ['amenés'] ya perdié! [es decir: 'jsi supiera
cuântas veces ya ha faltado a ir (a la sinagoga) a rezar!']» (YERh3,20b).

2l)!i Solo les dedicaremos un apartado propio a los ejemplos con esquemas
verbales incompletes en el caso de las condicionales (ademâs, solo en
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te llamados enunciados independientes o condicionales truncadas o
suspendidas209, no pueden reflejar las nociones de implicaciôn y
causalidad; a pesar de ello, opinamos que pueden ser considerados

como parte de una oraciôn condicional o, lo que es lo mismo, como
oraciön condicional incompleta, por ejemplo: «Si yo tuviera tu
edad...», «Si tü supieras...» (NGLE 2010: 3547).

Desde una perspectiva meramente formal, las oraciones
condicionales incompletas encontradas en el corpus sefardi pueden subdi-
vidirse en très grupos. En primer lugar, tenemos las condicionales
incompletas que corresponden al tipo de construcciones que se aca-
ban de denominar enunciados independientes (44 ocurrencias), si

bien hemos de advertir que solo nos ocuparemos de las protasis
independientes, puesto que las apödosis independientes automâtica-
mente quedan excluidas por la ausencia de la conjunciôn si. Segün
Alarcos Llorach (2002: 476-477), este tipo de construcciones «coincide

en su estructura interna con el esquema propio de la protasis
condicional, y adopta inflexiones suspensivas como sustituto de la

presunta apödosis elidida [...]. Descontando la entonaciön, el

esquema sintâctico coincide con el de las condicionales». Contreras
(1963: 95) especifica un poco mâs las caracteristicas de tales oraciones,

diciendo que «van acompanadas en el lenguaje oral de una
entonaciön especial, que se indica en la escritura con diversos recursos
grâficos (puntos suspensivos, signos exclamativos o interrogativos),
de variado valor estilistico». Efectivamente, al analizar las subordi-
nadas condicionales independientes, llama la atenciôn este ultimo
rasgo: todas ellas presentan algün recurso discursivo o formal que
funciona como sustituto de la supuesta apödosis omitida. Hemos
documentado los siguientes procedimientos que permiten la supre-
siön de la frase principal: protasis seguidas por un signo de exclama-
ciön (13 ocurrencias; ejemplo 131); protasis seguidas por puntos
suspensivos (11 ocurrencias; ejemplo 132); protasis que constituyen
una pregunta (12 ocurrencias; ejemplo 133) o una respuesta (3 ocu-

las que se introducen por si), puesto que en las concesivas y adversativas

apenas se hallan ejemplos parecidos.
209 Vid. Contreras (1960), NGLE (2010: 3547), Santana Marrero (2003: 29)

y Söhrman (1991: 26), entre otros.
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rrencias; ejemplo 134); y una protasis seguida por dos puntos (ejem-
plo 135).

(131) jAh! jSi puedia tornaryo también a mi civdadl (NCn,3b)210

(132) -Bien. Yo havlaré al principe y si acheta...
-El principe achetarâ todo lo que vös querés, senora. (BGnl,6)

(133) Clara - si vos se présenta la ocasiôn de provarie vuestra
amistadd

Filipo - Es seguro que profitaria de una tal ocasiôn. (FABt,376b)

(134) Sinor Ferdinando - Yo ya gasto todo. ^Estâs contente?

Arpagôn - SI, si para la boda me hacés un vestido. (ESCt,71)

(135) Si vos veés lin viejo, godro, a anchos hombros, a color biva, a
carnes recias y godras: un buen dla puede venir, y que no sera
lejos, onde un canal de sangre se avre en su meollo ['cerebro'], y
su corazôn queda de lavorar y la muerte puede ser sûbita.

(YERp5,38b)

En los pocos casos que no presentan ningun elemento sustitutivo
explicito, podriamos anadir un signo de exclamacion (ejemplo 136),
o bien la frase principal elidida séria fâcilmente restituible a partir de

la frase subordinada (ejemplo 137):

(136) Si almenos se dava la pena de escrivirnos. (FABt,351c)

(137) Anrico - Si querés que vos diga la verdad mi padre, [entonces
vos digo que]2" yo no estô gustoso que ella se hiciera mi ma-
drasta, ma por lo que topa a bien recivirla y hacerle buena figura
estadvos sin pensar. (ESCt,48)

210 Esta cita demuestra muy bien el uso de interjecciones en las novelas

policiacas para expresar emociôn. Igual que lo senala Cerezo (2006: 43)

para las novelas de Jim Jackson, también en este ejemplo tornado de la

historia de Nick Carter la interjecciôn jah! sirve para manifestar «queja
o desesperaciôn».

211 En este ejemplo y en algunos de los que siguen indicamos entre corche-
tes las formas verbales omitidas.
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Si miramos mâs detenidamente este grupo de ejemplos, vemos que
son sobre todo de dos tipos: por un lado, muchas veces la apôdosis
suprimida si suele estar présente en los textos, aunque no en la mis-
ma oraciön, sino en una anterior o posterior al sintagma con si {cf.
ejemplos 133 y 134 supra). Por consiguiente, aunque formalmente
constituyen oraciones incompletas, la frase principal elidida no difi-
culta la comprensidn del texto. Al contrario, este recurso estilistico -
alusiön cataförica o anafôrica a otra proposiciôn- dota el texto de

mayor vivacidad y dinamismo, asi corao de cohesion interna. Por
otro lado, se trata de ejemplos «de fuerte carga expresiva» (Narbona
Jiménez 1990: 103), que «tienen la propiedad de revelar la afectivi-
dad del hablante» (Contreras 1960: 273). Por lo general constituyen
exclamaciones cuya funciôn es expresar deseos o esperanzas, de ahi

su tipico carâcter irreal y la frecuente posibilidad de sustituir si por
ojalà {cf. ejemplo 131 supra).

Ambos tipos tienen en comûn un rasgo fundamental, caracteristi-
co de casi todas las protasis independientes estudiadas, esto es, su
carâcter oral y mayoritariamente coloquial. No es sorprendente, por
tanto, que 40 de estas 44 oraciones formen parte de intervenciones en
estilo directo, tipicas de los textos dramâticos y de secuencias dialo-
gales en textos narrativos {cf. NGLE 2010: 3550). La intenciôn de

los autores de reflejar en sus obras el carâcter informai y espontâneo
del lenguaje hablado se ve reforzada, muchas veces, por otros mar-
cadores de la lengua oral, taies como las interjecciones, tan caracte-
risticas sobre todo de los textos dramâticos. Salta a la vista el
frecuente empleo de ah, una de las interjecciones judeoespanolas mâs

corrientes, équivalente sefardi de las interjecciones espanolas ay, ah

y oh\

(138) Clara -Ah, ; si savias lo que se pasa en mi! (FABt,368b)

(139) -jAh\ ; Si yo tenia un amor como este! (PESn,B6)

Senala Sanchez (2008b: 143) que taies «particulas le conceden al

diâlogo mayor expresividad, emotividad y son, por ende, las marcas
de oralidad por excelencia del género dramâtico. Mediante la ponde-
raciôn exagerada de éstas, el discurso adquiere mayor teatralidad y
comicidad».
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En cuanto a las formas verbales utilizadas en las protasis inde-
pendientes, observamos que casi solo se emplean formas indicativas,
principalmente del imperfecta (20 ocurrencias) y del présente (18
ocurrencias)212. Mientras que el uso del imperfecto sirve para expre-
sar un valor de irrealidad, casi todas las demâs oraciones de este

grupo describen condiciones hipotéticas.

9.2.4.2. Oraciones sin verbo en la clausula subordinada
El segundo subgrupo de condicionales incompletas, en su mayoria
condicionales hipotéticas, comprende las oraciones constituidas por
protasis y apödosis, pero sin verbo en la frase subordinada (18
ocurrencias). En casi todos los casos se trata de protasis introducidas por
si no(n)2lî (16 ocurrencias), construcciön que puede ejercer dos fun-
ciones discursivas. Primero, siempre establece una relaciôn anafôrica
con la proposiciön antecedente. En los ejemplos en los que tras si
no(n) solo queda suprimido el verbo, la expresiôn alude al enunciado
inmediatamente antepuesto, al mismo tiempo que aporta informacio-
nes adicionales. Es un procedimiento eliptico para evitar una repeti-
ciön innecesaria, que solo funciona porque la forma verbal suprimida
es idéntica a la que hallamos en el sintagma antepuesto:

(140) Esto es muy dificil (fuerte) si non [es] imposible, por la simple
razôn que en nuestra lingua mezclada mancan muchas palavras

para que el escritor pueda espander sus pensamientos sovre el

papel [...]. (ALVp22,93a)

(141) -^A cuâlo queres que pense, si no [queres que pense] a mi noviol
(FABt,35 le)

En la mayoria de los ejemplos con si no(n), la frase subordinada
ûnicamente consiste en dicha secuencia, la cual entonces implica una
segunda funcion, a saber, la de negar todo el mensaje de la oraciôn

212 Las ûnicas formas subjuntivas son las del ejemplo 63, citado en relaciôn
con el futuro de subjuntivo.

213 Taies construcciones condicionales elipticas introducidas por si no(n)
constituyen el origen del sino exceptivo 'salvo', 'excepta' (vid. subapar-
tado 9.3.6), el cual luego dio paso a la conjunciôn adversativa exclusiva
sino (vid. subapartado 10.6.3.1) (cf. DCECH, s-.v. si).
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antecedente. Una vez mâs, se trata de un recurso de economia lin-
güistica que permite, sin dificultar la comprensiön del texto, evitar la

repeticiön de la informaciön ya expuesta:

(142) Argân - Ella lo va hacer. Si no [lo va hacer], la vo meter en una
iglesia. (HACt,10)

(143) Si reuses en tu misiön, tanto mijor, si non [reuses en tu misiôn],
yo ya esté determinado a todo. (BGn2,23)

Pertenecen a este subgrupo de periodos condicionales incompletos
los ünicos dos casos que no llevan verbos ni en la protasis ni en la

apödosis. Mientras que en 144 las ûnicas formas verbales que apare-
cen forman parte de una subordination relativa dependiente del sin-

tagma introducido por si non, en 145 ni siquiera aparece una forma
verbal. Aunque ambas oraciones se comprenden fâcilmente, desde

un punto de vista normativo al menos la segunda résulta gramatical-
mente incompleta.

(144) <^A quién dunque la culpa si non aquellos que tenian y tienen car-

ga de aclararlo y despertarlo? (AVp3,7a)

(145) Dunque el lavoro «iy si non agora cuândo?» (MAKp25,27)

También los dos casos restantes que no presentan ningün verbo en la
frase subordinada -los que no se introducen por si no(n)— contienen

esquemas sintacticos incompletos, puesto que constatamos una falta
del verbo copulativo ser.

(146) Musiü Matalôn sigüe en esto las tradiciones del personal de la
santa Alianza, que lleva por misiön de encorajar, ayudar y soste-
ner si [es] posivle, todas las ovras tuviendo por escopo el adelan-
tamiento, el desvelopamiento y el amijoreamiento del estado
social de los yisraelitas. (SATd,7)

(147) Si [es] verdad, cuânto devemos de alegrarmos, de las hechas de

bien se hacen en muestra civdad, fondamos diferentes sochetâs
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de bicur holim214, guemilut hasadim ['actos de caridad'], las sos-
tenemos con muncho sacrificio a fin de pueder alivianar el mal
del prove, retirar al hacino ['enfermo'] de la cama de la muerte,
hacer evitar munchas lâgrimas amargas. (SEHd,30)

Mientras que construcciones como la del ejemplo 146 («ayudar y
sostener si posivle») son frecuentes en castellano, la ausencia de ser
en 147 résulta mâs llamativa; es posible que la estructura «Si ver-
dad» refleje la sintaxis de las oraciones copulativas de présente del
hebreo, que se construyen sin verbo.

9.2.4.3. Oraciones sin verbo en la clausula principal
En ultimo lugar, quedan por mencionar brevemente las oraciones
condicionales incompletas que no llevan ningûn verbo en la frase

principal (19 ocurrencias)215. Empecemos con algunas oraciones en

cuyas apôdosis, que suelen llevar un elemento comparativo, notamos
la omisiôn del verbo copulativo ser. Sin embargo, frente a lo que
acabamos de observar en los ültimos dos ejemplos del grupo anterior,

en casos como 148 y 149 se trata de un recurso lingüistico que
hace mâs dinâmica la oraciôn sin que las construcciones resulten

gramaticalmente incompletas. En efecto, el empleo del verbo ser
resultaria redundante, hecho que explica el empleo bastante corriente
de oraciones parecidas en espanol, especialmente en la lengua habla-
da.

(148) Si en el mismo tiempo la mujer servla al poder engendrador del
hombre, si aprovechava para parirle crïaturas, para sostener la ra-
za y la decendencia, tanto mijor para él y tanto peor para ella.
(MUJc,5)

(149) Argân - Mas negro para él, si no tiene premura de remedios.

(HACt,42)

214 Bicur holim: instituciôn sanitaria de una comunidad judia (cf. Nehama-
Dict,s.v. bikùr holim).

215 Ya no contamos los ejemplos 144 y 145 recién citados, que en ninguno
de los sintagmas llevan formas verbales.



240 Condicionalidady concesividad en judeoespahol

También son dignos de menciôn los très ejemplos que llevan particu-
las tlpicas del judeoespanol, a saber, na y ec (ejemplos 50-52). La

primera de ellas aparece en las comedias Para mazal bueno y El
hacino imaginado y halla su équivalente espanol en expresiones
como aqui esta o he aqut (cf. NehamaDict, s.v. na!), locuciones deic-
ticas que tampoco precisan otro verbo216. La particula ec, que tiene

un significado muy parecido (cf. NehamaDict, s.v. ek), la hemos
detectado una vez en la La historia de mi viaje en Alexandria y Cairo

de Ya'acob Abraham Yonä, donde aparece en otras dos ocasiones

(aunque no en oraciones condicionales), en las que la secuencia in-
troducida por ec tampoco lleva ninguna forma verbal. Deducimos,
pues, que tanto na como ec pueden funcionar como sustitutos de

elementos verbales con valor imperativo.

(150) H - [...] Y vosotros hijicos mlos, que vos bendijo el Dio, si

quierés ser de verdad ninos buenos y cumplidos, na lo que vas a

hacer. (MAZt,52a)

(151) Berald -[...] Na una esperanza, si queres dejarte de los médicos,
o, si sos nacido por no poder pasarte sin ellos, es mijor de tener
un otro, con el cual, mi hermano, podrias sanarte con un poco
manco ['menos'] de risico. (HACt,46)

(152) Ma, si por azardo ['por casualidad'], tuvites la desgracia de pe-
drer vuestro capital, en alguna casa de borsa, ec un golpe fatal.
(YVv,7)

También las dos ültimas apödosis sin forma verbal que quisiéramos
citar tienen una funciön imperativa, la cual résulta todavia mas clara

que en los ejemplos anteriores. El sintagma principal del ejemplo
153 significa 'perdona' o 'disculpa', mientras que el del ejemplo 154

équivale al giro espanol «jarriba las manos!»:

(153) Clara - (Metiéndose entre ellos. A Atenais.) Perdôn si yo te gas-
to un poco tus pianos... Perô querla antes havlar un punto con
ti... (FABt,379a)

1,6 Para mâs informaciôn sobre el uso de la particula demostrativa na en El
hacino imaginado, véase Sanchez (2008b: 147-149).
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154) En un salto, con una prestez maravïosa, él se metiô en pies, y
rojândose sovre el enemigo que havia descuvrido, él quitö un
revolver y lo apuntô sovre el mal-hacedor, en gritândole: -jLas
manos en alto, si no quieres morirte! (LXn,56)

En definitiva, pueden resumirse las siguientes caracten'sticas
fundamentales de las oraciones condicionales con esquema verbal incom-
pleto: por una parte, en cuanto al sintagma o verbo omitido, este es

fâcilmente restituible gracias al contexto, o bien es sustituido por un
recurso linginstico, sea mediante signos grâficos (por ejemplo, pun-
tos suspensivos o signos de exclamaciön o interrogaciôn), mediante

procedimientos gramaticales (por ejemplo, el empleo de si no[n]) o

mediante el uso de ciertas particulas léxicas (por ejemplo, na o ec).
Por otra parte, es notable la procedencia frecuente de estas oraciones
de textos dramâticos (46,92%), hecho que se debe a su carâcter pre-
dominantemente oral y coloquial (compârese para esto la tabla 6 en

pagina 333). Ningun otro tipo condicional alcanza una cifra tan alta
de ocurrencias procedentes de obras teatrales, aunque también las

cifras calculadas en las hipotéticas (28,63%) y las irreales (34,86%)
son nrâs altas que el porcentaje de textos teatrales en MemTet (18%).
Como excepciôn, son de senalar las pseudocondicionales expresivas,

cuya frecuencia de apariciôn en los textos dramâticos es aûn mayor
{cf. tabla 5 en pagina 312). Por el contrario, anticipemos que los

conectores condicionales restantes, propios de registres mas formales,

se emplean con menos frecuencia en las obras dramâticas (véase
tabla 4 en pagina 280).

Vemos, en suma, que las condicionales incompletas constituyen
un grupo propio que se diferencia de las demâs oraciones condicionales

estudiadas gracias a rasgos bien distintivos, los cuales, sin
embargo, no se hallan solo en los ejemplos sefardies, sino también en

ejemplos équivalentes en espanol.

9.2.5. Oraciones condicionales de la enunciaciôn
Las oraciones que hemos analizado hasta ahora constituyen lo que se

puede considerar condicionales prototipicas, es decir, condicionales
en las que la protasis présenta la causa (real, hipotética o irreal) de la

consecuencia expresada en la apôdosis. De estas condicionales es-

tândares, también llamadas condicionales del enunciado o condicio-
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nales de causa-efecto, se diferencian las llamadas condicionales de

la enunciaciôn211. Como ya se ha adelantado en el capltulo teôrico
sobre la condicionalidad (vid. apartado 5.2), lo caracteristico de las

condicionales de la enunciaciôn es que la relaciön causal no se esta-
blece directamente entre los contenidos de las dos clâusulas, «sino
entre la protasis y cierta informaciön obtenida de la apôdosis a través
de un verbo de lengua tâcito o un razonamiento discursivo» (NGLE
2010: 3551). Equivalen a las condicionales periféricas de Montollo
(1999a: 3683 y ss.), que segûn la autora se caracterizan «por ser peri-
féricos, en el sentido de que la condiciôn no esta relacionada con la
situaciôn considerada en la clausula principal, sino que tiene mâs
bien que ver con las circunstancias de la enunciaciôn»; por consi-
guiente, «la condiciôn es dependiente mâs bien del acto de habla

implicito del enunciado» (Montolio 1999a: 3684). Se trata de lo que
en la terminologia inglesa se suele denominar speech act conditionals:

«Speech act conditionals are utterances which have the apparent

structure of conditionals but function semantically as speech
acts (e.g., invitations, suggestions)» (De Oliveira 2000: 95)218.

En cuanto a los esquemas verbales en las condicionales de la

enunciaciôn, Montolio (1999a: 3684) comenta: «La independencia
sintâctica y semântica que muestra la clausula con si con respecto a

la clausula principal explica que no se dé de manera sistemâtica nin-
guna correlaciön modal-temporal que ligue en la coordenada temporal

los acontecimientos de ambas clâusulas». Lo mâs frecuente son
construcciones con verbos en présente de indicativo, hecho que ob-

servaremos también en las oraciones judeoespanolas y que, ademâs,

parece ser un rasgo compartido por varias lenguas, como el alernân,
el inglés y el francés (cf. Klein 1993: 433-435).

217 La misma distinciön entre oraciones del enunciado y de la enunciaciôn
se puede establecer en otras clases oracionales. En el caso de las causales,

por ejemplo, puede consultarse Santos Rio (2001).
218 El concepto de speech act conditional no se trata con unanimidad en la

bibliografia consultada; a veces se emplea como concepto general para
incluir todos los tipos de condicionales que trataremos en este capitulo,
otras veces solo se usa para hacer referencia a lo que aqui denominare-
mos condicionales ilocutivas.
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En la literatura teörica sobre el tema se hallan distintas subclasifi-
caciones de las condicionales de la enunciaciön, que a veces emplean
los mismos términos para referirse a conceptos distintos y cuyas
categorias pueden solaparse. En vez de resumir las propuestas con-
sultadas, a continuaciön se presentarân los diferentes tipos de
condicionales de la enunciaciön que aparecen en el corpus sefardi y se

aportarâ en cada caso la respectiva base teörica. Primero se tratarân
dos pequenos conjuntos de oraciones denominados protasis con fun-
ciôn de marcador del fondo discursivo y condicionales copulativas
enfâticas. Ambos grupos comparten varias caracteristicas con las

condicionales reaies; asi, la actitud afirmativa hacia la veracidad de

los hechos descritos y el frecuente empleo del présente de indicativo.
No obstante, la relaciôn de causa-efecto no se establece entre dos
hechos o acontecimientos concretos, sino mâs bien en el nivel de la

argumentaciôn; de ahi su inclusion en el grupo de las condicionales
de la enunciaciön. Mâs adelante, se comentarân cuatro tipos que se

pueden reunir bajo la denominaciön de condicionales ilocutivas. En

estos casos, ya no se reconoce ninguna implicaciön causal entre los
contenidos de la protasis y de la apödosis, puesto que la primera
tiene una funciön meramente discursiva con distintos fines comuni-
cativos, por ejemplo, manifestar cortesla.

9.2.5.1. Protasis con funciön de marcador del fondo discursivo
El primer tipo de condicionales de la enunciaciön esta compuesto por
cinco oraciones cuyas protasis cumplen la funciön de lo que se

dénomma marcador del fondo discursivo, incluidas tanto por Montolio
(1999a: 3666) como por Söhrman (1991: 64-65) en las oraciones
condicionales reales. Comenta Söhrman (1991: 65) al respecto:

La funciôn de la protasis es delimitar el universo de discurso, que espe-
cifica las circunstancias necesarias para que la enunciaciön del periodo
sea razonable. [...] Es un comentario directo del locutor, por lo que [...]
se puede combinar este tipo de protasis con un predicado en présente
con una apödosis en cualquier tiempo. El locutor mantiene su opinion
por precisar el contexto en que es verdadera su afirmaciön que en este

caso corresponde a la apödosis.
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En otras palabras, el locutor usa este recurso lingülstico para estable-

cer en la clausula subordinada el fondo condicionante delante del que
se desarrolla y se hace verdadera la aceiôn de la clausula principal.
Coinciden, por tanto, con las condicionales ilocutivas metadiscursi-
vas de la NGLE (2010: 3554), por ejemplo: «si tenemos en cuenta lo
ya dicho», «si se recuerdan las premisas mencionadas». En MemTet
hemos encontrado cuatro casos con formas del présente de indicativo
en la protasis, en combinacion con otro présente o con un futuro en
la apôdosis:

(155) Si se pensa que esta terivle suma es cagi nada enfrente lo que va-
le el travajo de los très miliones y medio de mancevos que estân

debajo las armas en tiempo de paz, estonces se ve que la paz
armada es veramente rovinosa. (AVp4,3a)

(156) Dunque la oferta non va pueder nunca compensai- la demanda
andemâs si pensamos que los menesteres del hombre moderno

-legltimos o no- van cada dla creciendo. (SATd,l 1)

(157) En efeto si pensamos que los destinos del judalsmo oriental, ans!

que el présente y el avenir de nuestra eomunidad, su prosperidad
o su ruina, su buena reputaciôn o su mala fama, dependen del

grado de honestidad, de capacidad y de abnegaciôn de sus

regidores; y si mos acodramos que nosotros somos convocados

aqul prechisamente por escoger estos regidores, mos ecsplicare-
mos alora que el momenta es solemnel por el avenir de la eomunidad

y que un imperioso dover nos comanda de concentrar toda
nuestra buena veluntad por alejar de nuestras deliberaciones todo
lo que es personalidades, hipocrisla o enbidia [...]. (MEJd,33-34)

Ademâs, se puede incluir en este grupo un quinto ejemplo, que lleva
formas del imperfecta de indicativo en ambos sintagmas:

(158) Mismo en estos estudios, jcuânto pâlido era el nivelo al cual
ellos podian suvir, si se ap[a]riguavan ['comparaban'] a la época
briante hispano-araba! (NACp5,3b-4a)

Creemos que también se ajusta a la definiciôn que acabamos de dar

para este tipo de oraciones, ya que el «nivelo» de «estos estudios»
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precisamente résulta muy «pâlido» cuando se compara con la situa-
ciön en «la época briante hispano-araba».

Senala Söhrman (1991: 64) que especialmente el «lenguaje pe-
riodlstico favorece el uso de este tipo de locuciones como tener en

cuenta y frases taies como poner en relaciôn con, relacionarse con,
compararse con, recordar, tomar, considérai\ pensar y tantas otras».
Resultan tlpicos taies verbos en la lengua de la prensa porque subra-

yan objetivos principales del género: apoyan el discurso didâctico-
informativo y animan a los lectores a implicarse activamente en los
hechos descritos. También en las oraciones setardies hallamos verbos

semejantes en las protasis {pensar, acodrarse, ap[a]riguar) y,
efectivamente, los ejemplos 155 y 158 son tornados de los periödicos
El Avenir219 y La Naciôn; los casos restantes proceden de discursos,

que igualmente tienen una intenciôn instructiva explicita. Ambos
géneros textuales reflejan ademâs un registro mas bien formai. Al
mismo tiempo el empleo de los verbos senalados permite asignar
tales protasis al piano de la enunciaciôn, mientras que las clâusulas

principales se sitûan en el nivel de los hechos relatados. Destaque-

mos, sin embargo, que en los ejemplos 155 y 157 también los verbos
introductorios de las apôdosis pertenecen al nivel de la enunciaciôn
(«estonces se ve que...», «mos ecsplicaremos alora que...»); estos

ûltimos, a su vez, enlazan con las subordinadas sustantivas que con-
llevan la verdadera informaciôn de las oraciones.

Otra caracteristica destacable de las protasis que funcionan a modo

de marcador del fondo discursivo es el hecho de que los verbos
mencionados aparecen, bien en una forma impersonal («Si se pensa»,

«si se ap[a]riguavan»), bien en primera persona del plural («si

pensamos», «si mos acodramos»). En el primer caso, se trata de

ejemplos de la prensa en los que no hay ningun sujeto explicito, por
lo que cada lector puede darse por aludido; en el segundo caso, la

implicaciôn del publico es mâs clara ahn, dado que el conferenciante
explicitamente lo incluye en la acciôn de pensar y acodrarse, recur-
so formai tipico de los discursos. Ademâs, los locutores también se

219 Btirki (2012b: 130-131) ofrece mâs ejemplos de este tipo de condiciona¬
les de la enunciaciôn sacados de El Avenir, asi como del periödico La
Época.



246 Condicionalidady concesivïdad en judeoespahol

implican a si mismos y presuponen con ello la verdadera realizaciôn
de los hechos referidos, lo cual subraya la veracidad de los enuncia-
dos y, por consiguiente, su carâcter real. Tanto esta caracteristica
como todas las demâs que hemos senalado constituyen recursos retô-
ricos propicios para aparecer en los tipos textuales mencionados y
convierten las protasis marcadoras del fondo discursivo en ejemplos
tipicos de las condicionales de la enunciaciôn.

9.2.5.2. Condicionales copulativas enfâticas
El segundo tipo de condicionales de la enunciaciôn esta compuesto
por cinco oraciones que, segun la NGLE (2010: 3033), constituyen
condicionales copulativas enfâticas'.

[...] estân formadas por el verbo ser, una oraciön condicional encabeza-
da por la conjunciôn si, y un elemento focal, como en Si habla con al-
guien es con su amigo Pablo, en la que se subraya el foco. El segmento
que aporta la informaciôn conocida, o presentada como tal, es aqui la
oraciôn condicional Si habla con alguien. Este segmento ocupa siempre
la primera posiciôn. [...] Las copulativas enfâticas condicionales contie-
nen los indefïnidos alguien, algo o alguno/algiin cuando se focaliza un
elemento argumentai, como en Si comia algo, era chocolate, o en el

ejemplo citado Si habla con alguien, es con su amigo Pablo [...].

Montolio (1999a: 3675-3676) analiza el mismo tipo de construccio-
nes bajo el nombre de oraciones condicionales identifîcativas y ex-
plica que

[...] en el condicionante aparece un sintagma nominal inespecifico for-
mado, bien por un pronombre indefinido como algo, bien por lexemas

precedidos de actualizadores indeterminados como un, cualquiera,
otra... La referencia del sustantivo del antecedente reaparece anafôri-
camente en la apôdosis mediante el articulo determinado, a través de

una estructura de identificaciôn a partir del verbo ser; es decir, la protasis

tiene carâcter catafôrico [...]. (Montolio 1999a: 3675).

Si pasamos a los ejemplos judeoespanoles, vemos que, efectivamen-
te, reflejan todas las caracteristicas senaladas de las condicionales
copulativas enfâticas: las protasis siempre van en primera posiciôn y
se introducen por «si hay un / una» o «si egziste un / una» mâs el
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elemento nominal al que hace referencia la respectiva apödosis,
mientras que las clâusulas principales se caracterizan por el uso del
verbo ser, que establece una relaciön cataförica con el sintagma an-
tecedente.

(159) Si egziste un lugar ande los jidiôs se recogen, este lugar es el

cahal ['templo judio', 'sinagoga']. (EJp4,27)

(160) Si hay en nuestra civdad una sochetd siyonista de jôvenos que
[...] hace sin tambures ni trompetas un lavoro de los mâs es sin

contesto la «Mahlacâ Se'iré Makabl», secciön de la «Teodor
Herzl». (MAKp25,41)

Las prötasis de las condicionales copulativas enfâticas formulan,
solo de modo aparente, una hipötesis; en realidad lo que hacen es

presuponer la veracidad del hecho relatado. Es decir, en el ejemplo
159 se presupone que, efectivamente, «egziste un lugar ande los

jidiôs se recogen» y se enfatiza que «este lugar es el cahal».
Montolio (1999a: 3675) compara dichas construcciones con las

pseudocondicionales contrastivas y no las trata como verdaderas
oraciones condicionales, dado que considéra el enunciado de la
protasis como «aserciôn encubierta». Estamos de acuerdo en lo que
concierne al significado verdadero expresado en las protasis de los

ejemplos citados, hecho que también se senala en la NGLE (2010:
3559) y que justifica poner en relaciön este tipo de oraciones con las

condicionales reaies. No obstante, opinamos que, al mismo tiempo,
los ejemplos cumplen con las condiciones necesarias para ser consi-
derados como periodos condicionales -aun siendo condicionales de

la enunciaciôn-, puesto que reflejan la lôgica condicional de causa

ip) y efecto (.q), lo que nunca es asi en el caso de las oraciones
pseudocondicionales. Mâs bien creemos que son comparables, por un
lado, a las oraciones reaies causales (cf. subapartado 9.2.1.2), dada la

actitud afirmativa de los interlocutores ante los hechos referidos en
las subordinadas; nôtese ademâs el empleo exclusivo de formas del

présente de indicativo, que subrayan el carâcter real de los ejemplos.
Por otro lado, se asemejan a las protasis marcadoras del fondo dis-
cursivo (cf. subapartado anterior), en las que asimismo se nota una

implicaciön por parte de los locutores, quienes basan sus mensajes
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en opiniones, observaciones o experiences personales. Estos dos

tipos de condicionales de la enunciaciôn ademâs comparten su carâc-
ter informativo-aclarativo, lo que explica la procedencia de todas las

condicionales copulativas enfäticas de textos periodisticos.

9.2.5.3. Condicionales ilocutivas
Como tercer grupo de condicionales de la enunciaciôn, quisiéramos
tratar varios casos que se pueden unir bajo el concepto de condicionales

ilocutivas. Aunque la RAE, en su Nueva gramâtica, y varios
autores consultados emplean dicho término para referirse a todas o a

la mayoria de las condicionales de la enunciaciôn, nos parece espe-
cialmente adecuado para hablar de los ejemplos restantes. Indica que
se trata de oraciones que solo en el nivel del acto de habla establecen

una relaciön causal entre la protasis y la apödosis. Explica Söhrman
(1991: 17) que tales protasis tienen una funciôn ilocutiva porque
«influyen en la enunciaciôn sin anadir nada al mensaje pronunciado
en la apödosis, y determinan o modalizan el carâcter de esta enunciaciôn».

O en palabras de Hermodsson (1978: 51):

In dieser Gruppe liegen Hauptsatz und Nebensatz semantisch sozusagen
auf ganz unterschiedlicher Ebene. Der Hauptsatz gibt eine Information
über einen Sachverhalt, während der Nebensatz eine Äußerung über das

Zustandekommen dieser Information enthält, d. h. der Nebensatz bezieht
sich auf die Aussagesituation, auf den Sprechakt als solchen.220

Siguiendo a grandes rasgos la clasiftcaciön de la NGLE (2010: 3550-
3557), entre los ejemplos judeoespanoles podemos distinguir cuatro
tipos de condicionales ilocutivas. Primero, existen condicionales
ilocutivas atenuadoras de la aserciôn (NGLE 2010: 3552-3553) -o
atenuadoras de la enunciaciôn, en terminologia de Cano Aguilar
(2011: 47-49)-, que con frecuencia conllevan un matiz de cortesia
(matiz prédominante en el tercer grupo de condicionales ilocutivas),
por ejemplo: «si no he entendido mal», «si quieres que te diga la

verdad», «si no me equivoco». Segün Cano Aguilar (2011: 47), son
especialmente frecuentes en los diâlogos y

~2(l
Cf. también Rodriguez Rosique (2008: 90-91).
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[...] se utilizan bâsicamente para matizar lo afinnado en la apôdosis. Esta

atenuaciôn de la enunciaciôn puede servir para la cortesla, para la ar-
gumentaciôn, para la reflexion sobre los hechos o los nombres que se

dan a las cosas. Y precisamente por esa funciôn discursiva bien defïnida
es por lo que acaban cristalizando en expresiones repetidas que pueden
llevar a verdaderos clichés expresivos.

Cano Aguilar (2011: 47-49) incluye en este grupo expresiones como
«si quieres», «si se quiere», «si lo piensas bien», «si te fijas», etc., y
«si no me engano», «si mal no me acuerdo», «si estoy en lo cierto»,
«si he de ser sincere», «si he de decir la verdad», etc. (comparables a

expresiones inglesas como «if I may say [so]»). Veamos algunos
ejemplos judeoespanoles:

(161) Si nos acodramos bien, es la trecera malhorosa prova de emigra-
ciôn que nuestros jidiôs de Bulgaria hacen. (EJp4,26)

(162) Si nuestras informaciones son prechisas, dice el Oriental Adver-
tisor, las basas sovre las cualas son fondadas los reclamos del Pa-

triarca son los berates ['autorizaciones oficiales', 'documentas
gubernamentales'] de los prelatos gregos y los privilegios acor-
dados a los capos de la iglesia ortodocsa. (EPp85,947b)

(163) Si esta suposieiôn es egzacta, <(,non puedria topar un avrigo en su
casa? (SEDn,4)

164) Si no meyero, creo que te estas aparejando regretos. (BGn3,8)

(165) Si yo no abitso de sus pacencia, sinores, antes de acavar emitiré
una opinion personal que me fue inspirada por la ecsperienza.
(MEJd, 10)

166) Ester - Es verdad, es justo, y si queres escucharme a mi, no par-
tas... (GUEt9,17a)

Como muestran los ejemplos, de cierta manera la funciôn de taies
subordinadas es parecida a la de las protasis que funcionan como
marcador del fondo discursivo {cf. subapartado 9.2.5.1) -también es

frecuente, por ejemplo, que el sujeto de la frase sea la primera persona-,

pero se diferencian de estas ultimas por una razôn decisiva:
mientras que una protasis que délimita el fondo discursivo condicio-
na la veracidad del contenido de la frase principal, una protasis con
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funciôn ilocutiva atenuadora solo «es una condiciön suficiente para
llevar a cabo el acto de habla que aparece en la apödosis» (Rodriguez
Rosique 2008: 90); es decir, plantea «la actitud del locutor ante el
enunciado» (Söhrman 1991: 39) sin llegar a condicionar su conteni-
do. No es posible, por tanto, modificar el mensaje del modo si no p,
no cp procedimiento aplicable a la mayorla de los perlodos condicio-
nales. Aqul reside la diferencia fundamental entre ejemplos como
161 y otros como 157 supra: «es [o no es] la trecera malhorosa prova
de emigraciôn que nuestros jidiös de Bulgaria hacen», con indepen-
dencia de si «nos acodramos bien [o no]», pero definitivamente no
«mos ecsplicaremos alora que el momento es solemnel», si no «pen-
samos que los destinos del judaismo oriental [...] dependen del gra-
do de honestidad, de capacidad y de abnegaciön de sus regidores» y
si no «mos acodramos que nosotros somos convocados aqui pre-
chisamente por escoger estos regidores».

Por lo que respecta a las formas verbales, una vez mâs la forma
dominante es el présente de indicativo, igual que en la mayoria de las

condicionales ilocutivas. Llama la atenciôn el ûnico caso con un
imperfecto de indicativo en la protasis y un condicional en la apödosis:

167) Bachlén - Sinora Marquesa, si me era permetido de dar un con¬

sejo, yo vos empenarla a no decir por horas nada a vuestra hija,
ya tiene ainda tiempo de sufrir. (FABt,355a)

Tal como en esta cita el personaje introduce su consejo («si me era

permetido de dar un consejo»), parece que se trata de una condiciön
hipotética, es decir, que va a dar su consejo solo en el caso de que su

interlocutor se lo permita. No obstante, el hecho de que formule su

consejo, sin haber recibido ningûn permiso explicita, es prueba de la
funciön retôrica de la prötasis. En efecto, los consejos constituyen
uno de los contextes comunicativos donde con frecuencia aparecen
condicionales ilocutivas atenuadoras de la asercion, como ocurre en
los siguientes ejemplos:

168) El Baron - (Con severidad.) Si oris mi consejo, duque, guardar-
vos bien del marti'o del fierrero. (FABt,367c)
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169) «Si queres mi consejo -le dice el vecino-, escöndelas y diras que
te las llevaron». (YChl,18)

El segundo grupo de condicionales ilocutivas se parece al gnipo
anterior, pero muestra caracteristicas aûn mas especificas. Las protasis

destacan por expresar «una justificaciön metalingüistica que no
atane al contenido de la enunciaciôn, sino a la forma de expresarlo,
independientemente de la veracidad de» la apôdosis (Galân Rodriguez

1999: 3609-3610). Igual que en las condicionales atenuadoras
de la aserciôn, también en estos casos las clâusulas subordinadas
tienen una funciôn atenuadora, pero en el nivel especifico de la len-

gua. Suelen referirse a la denominaciön de alguna entidad o algun
concepto, de ahi el término de condicionales ilocutivas metalingüis-
ticas propuesto por la NGLE (2010: 3553). Ejemplos tipicos de taies

protasis son los siguientes: «si se dice asi», «si esta bien escrito», «si
de eso se trata», «si esa es la palabra exacta». Son formulas caracteristicas

de la lengua hablada, pero de un registro mâs bien formai,
por lo cual no sorprende que constituyan un recurso retorico emplea-
do con frecuencia en conferencias y discursos, tal como lo demues-
tran los siguientes ejemplos sefardies:

(170) Antes de empezar mi discorso, que me sea permetido de hacer
una observaciôn que se impone, de formular una réserva, una
ecscusa enfin, si esta ultima ecspresiôn vos parecerâ mâs justa.
(MUJc,l)

(171) En la historia de aquellos puevlos, cuyo pasado nosotros creemos
conocer, se distinguen diferentes principios, numerosas métodas,
si es permetido de emplear este biervo, en el tratamiento de la

mujer por el hombre. (MUJc,4)

Un tercer grupo de condicionales ilocutivas incluye diferentes
formulas condicionales de cortesia con estructura condicional, sean

expresiones formularias como «si no le importa», «si me hace usted
el favor» (cf. NGLE 2010: 3553), sean construcciones plenamente
lexicalizadas como el francés s'il te / vous plaît o el catalan si us

plan. Taies formulas, empleadas en las protasis de oraciones aparen-
temente condicionales, se caracterizan por su carâcter retorico, por
referirse directamente al destinatario y por someter el mensaje emiti-
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do en la apödosis bajo el criterio de este ultimo, quien puede influir
en su (no-)realizaciön. Se trata de un mecanismo predilecto de la

lengua hablada y de situaciones dialogales. Explica Cano Aguilar
(2011: 39):

La 'cortesla' puede manifestarse en relaciôn con dos destinatarios: la di-
vinidad, o elementos que giran en su ôrbita (Virgen, santos, etc.), o el
destinatario del discurso. Con diferencias superficiales, pero con una
idéntica base de contenido, en ambos casos el sujeto de la protasis queda
convertido en responsable de que se realice, o no, lo dicho en la apödosis.

[...] Con este valor se desarrollaron formulas mâs o menos fijadas,
que empleaban unos mismos verbos, constituyendo bien enunciados
afirmativos: «si a Dios plaze», en época medieval y algo en la clâsica, y
posteriormente «si Dios quiere» (el mâs general), «si Dios da salud»;
bien negativos: «si Dios no lo remédia». Mâs frecuentes son los cjem-
plos de construcciones condicionales dirigidas a un interlocutor humano,
de quien se espera la gracia de su actuacion. El carâcter formulario se

observa de nuevo en la escasa variedad de verbos empleados (querer,
plazer en lo antiguo, guslar, pareeer y pocos mâs), en el uso casi exclu-
sivo del présente de indicativo y en la constituciôn de enunciados fra-
seolôgicos relativamente estables.

También Dancygier (1998: 91) subraya la importancia de las expre-
siones formularias en el présente tipo de oraeiones, las cuales considéra

como

[...] rather restricted class and one which is frequently instantiated by
formulaic or idiomatic forms. Their //"-clauses are stylistic devices meant
to ensure appropriateness of what is communicated in their main clauses,

often, though not exclusively, by making them more polite. The fact
that they are presented in the scope of if (and hence not asserted) is

interpreted as indicating that the speaker, who believes them to be true and

believes them to provide sufficient justification for what she communicates

in q, is not sure whether the hearer shares these beliefs. However,
the assumptions presented conditionally are not assumptions about facts
and states of affairs, they are assumptions about optimal communication

and successful social interaction [...]. Rules of cooperative conversation

and social interaction are not coined spontaneously, so it is not
surprising there should be a readymade idiomatic repertory of protases
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expressing standard background assumptions about the interactual
structures.221

En el corpus sefardl hernos encontrado ejemplos pertenecientes a

ambos grupos senalados por Cano Aguilar. Por un lado, aparecen
formulas que refieren a la benevolencia del interlocutor o de los in-
terlocutores: si te place, si vos place (12 ocurrencias; ejemplos 172 y
173)2""2; por otro, se Italian formulas de cortesla destinadas a Dios:
«si quiere / quere el Dio», «si el Dio quiere bien», «si place al Dio»,
«si el Dio dina», «si Dios no se apiada» (6 ocurrencias; ejemplos
174-178).

172) Arpagôn - Para ti mi hijo yo te escogi una bivda que es muy rica.
Anrico - (Haciendo la reverencia.) Yo no quero casarme mi
padre, si vos place.
Arpagôn - (Haciendo también la reverencia.) Y yo, mi hijo, yo
quero que te cases, si te place.
Anrico - Esto es imposivle, nti padre.
Arpagôn - Esto es posivle, mi hijo. (ESCt,24)

173) Tuanet - No abandonés, si vos place, los interesos de vuestra so-
vrina. (HACt,37)

(174) Madam Hursulachi.- [...] Si quere el Dio, me alevantaré dema-

nana y empezaré los hechos de Pésah [...]. (TSt 10,4b)

(175) Si el Dio quiere bien ayudar tus esforzos, jcuântos servicios pue-
drâs render a tus hermanos topândosen en una tala situaciôn!
(SEDn,16)

221 Hasta cierto punto, también las condicionales ilocutivas atenuadoras de

la aserciôn y las condicionales ilocutivas metalingiusticas se nutren, en
muchos casos, de expresiones formularias mâs o menos fijas.

222 Senalemos en este contexto que hernos incluido el siguiente ejemplo con
la secuencia si te placid entre las condicionales hipotéticas por conllevar
el significado léxico propio del verbo placer ('gustar') y no el de la
formula fija si te place / si vos place ('por favor'): «Aharôn - [...] Dime
Ester, j,me das un poco de aquella galeta? Ester - Si te placiô mandante

aqui a Rivcâ le embezaré cömo se hace, es una brava hija tu chica
Rivcâ. [...]» (GUEt6,17a).
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(176) Yo retornaré, si place al Dio, trayéndovos buenas novedades.

(SEDn,12)

(177) Si el Dio diha acordarme esta gracia, jyo vos salvaré a todos!

(SEDn,12)

(178) Ma una nueva, terivle y larga tempesta se apareja a bordo de la
barca si Dios no se apiada mds presto de nosotros: el capitân
vino decirmos con grande reposo y seriosidad esta manana que
no tenemos comida que solo para cuatro dlas, y esta comida es

que mos toca solo a media livra de galeta a cada uno. (BGn4,9)

El tipo textual prédominante entre los ejemplos con formulas condi-
cionales de cortesia es el teatro (11 ocurrencias), pero también apa-
recen seis ejemplos narrativos y un ejemplo sacado de un texto hu-
morlstico. Con independencia del género textual, todos los ejemplos
aparecen en secuencias dialogales, claro indicio de que dichas
formulas son especialmente caracterlsticas del lenguaje hablado.

Pensando en nuestra clasifïcacion de las oraciones condicionales,
creemos que los ejemplos ilocutivos que hacen referencia a Dios tal
vez se puedan considerar como condicionales hipotéticas, puesto que
los locutores efectivamente parecen someter a la voluntad de Dios la
realizaciôn del hecho expresado en la apôdosis: solo si Dios quiere,
se cumplirân los hechos postulados. No obstante, es dificil determi-
nar la actitud exacta de los interlocutores hacia dichas apelaciones a

Dios, y sobre todo las formulas ftjas «si quiere / quere el Dio» y «si

place al Dio», sin alusiôn adicional a las circunstancias concretas de

la intervenciön, mâs bien parecen reflejar el empleo retörico de una
estructura disponible en el repertorio discursivo de los respectivos
hablantes. Lo mismo se ve de forma mâs clara en los ejemplos
anteriores, los que llevan la formula si te / vos place, que en ningûn caso

expresan una verdadera condiciôn; en cambio, la formula se ha lexi-
calizado completamente y ha adquirido un signifïcado proximo apor
favor, que no se usa en el corpus MemTet. Es de suponer que el

empleo relativamente frecuente de si te / vos place en judeoespanol
moderno, y de especial forma en los textos traducidos del francés, se

viera reforzado por el modelo francés s'il te / vous plaît.
En lo que concierne a las formas verbales empleadas en las

condicionales con formulas de cortesia, en las protasis solo se usan ver-
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bos en présente de indicativo. Es la forma verbal tlpica de expresio-
nes fijas, en su funciön de présente atemporal, segün lo hemos co-
mentado en relaciön con los juicios générales (subapartado 9.2.1.3).
En las apödosis se usan con preferencia, o bien formas del présente o

futuro de indicativo, o bien imperativos. Por motivos obvios, estos
ûltimos solo aparecen entre los ejemplos que contienen la formula si
te / vos place, pero nunca en los ejemplos que aluden a la voluntad
de Dios.

Por ultimo, quisiéramos citar el ûnico ejemplo encontrado en

MemTet que refleja lo que segun la NGLE (2010: 3554) son
condicionales ilocutivas de pertinencia, équivalentes a las condicionales
procesurales de Montolio (1999a: 3687) y las condicionales de

implication circunstancial o pragmâtica de Cano Aguilar (2011: 45-
47)223. Segün Söhrman (1991: 40), en taies ejemplos «parece faltar la
"verdadera" apôdosis y el periodo résulta incohérente desde un punto
de vista estrictamente lôgico»; citemos como ejemplos tipicos de

taies condicionales de la enunciaciön los siguientes: «Si tienes sed,

hay cerveza en la nevera»; «Si te vuelve a molestar, ahi enfrente esta
la comisaria»224.

223 Asimismo, corresponden a lo que Dancygier (1998: 103-109) llama
metatextual conditionals o, de modo mâs general, conversational
conditionals.

224 En la bibliografia consultada en inglés, uno de los ejemplos mâs citados
es el siguiente: «If you're hungry, there are cookies on the table». Tam-
bién corresponderlan a este tipo de oraciones ejemplos como el siguiente:

«If you need help, my name's Susan». En este ultimo caso, la relaciön

entre los dos contenidos (la necesidad de ayuda y el nombre del ha-

blante) no es tan obvia como en el ejemplo anterior; no obstante, el
interlocutor entiende que la persona llamada Susan se halla en la disposi-
ciôn de prestar la ayuda necesitada. Ahora bien, es interesante que, al

parecer, no todas estas speech act conditionals gozan de igual acepta-
ciôn en todas las lenguas, segün muestra el estudio realizado por De
Oliveira (2000). Por una parte, en todas las lenguas analizadas (danés,

japoncs, portugués e inglés de EE.UU.) la aceptabilidad de una oraciön
concreta depende de la conexiôn semântica entre los contenidos de am-
bas clâusulas (mâs estrecha en el primer ejemplo citado en esta nota;
menos estrecha en el segundo); pero, por otra parte, parecen existir dife-
rencias pragmâticas entre las lenguas, relacionadas con el mayor o me-
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Pese a que en los textos sefardies solo hemos encontrado un ünico

caso, quisiéramos aportar algunos datos teôricos acerca de este tipo
de condicionales ilocutivas, puesto que es uno de los mâs comenta-
dos. Cano Aguilar (2011: 45) explica lo siguiente:

La protasis, por lo general, sigue aludiendo a una circunstancia o situa-
ciôn posible, otras veces presupone la «verdad» de lo que dice, pero lo

que la relaciona con la apôdosis no es ninguna «implicaciôn material»
sino, simplemente, la voluntad del emisor que cree apropiado, dada esa

circunstancia previa, establccer una relaciön de relevancia entre la
circunstancia previa de la protasis y lo referido en la apôdosis. [...] La vin-
culaciôn puede calificarse, a falta de otros términos mejores, de «cir-
cunstancial», pensable solo en una situaciôn concreta de comunicaciôn,
o «pragmâtica», por depender solo de las particulares intenciones comu-
nicativas del enunciador.

También Montolio (1999a: 3687) describe la funciôn de la clausula
subordinada «como una gula para el procesamiento, ya que especifi-
ca el contexto adecuado de interpretaciôn para el oyente». Es solo en
esta circunstancia descrita en la protasis «en la que tiene sentido -en
la que résulta pertinente- la enunciaciön de la clausula principal. La

protasis, pues, pretende garantizar que el enunciado de la apôdosis
sera interpretado como relevante» (Montolio 1999a: 3687). Fijândo-
se ademâs en la supuesta relaciön causal entre las protasis y apôdosis
de las oraciones condicionales, Dancygier (1998: 83) comenta el

ejemplo inglés «If you are interested, he is my husband» de la

siguiente manera:

The clauses are related in the speech act domain, the verb forms do not
suggest a predictive interpretation, and, last but not least, there is no
immediately accessible knowledge which would support a causal rela-

nor uso de las oraciones, que conllevan a los hablantes encuestados a ca-
lificarlas como mâs o menos aceptables. Por ejemplo, mientras que un
59% de los hablantes estadounidenses califican como totally acceptable
la oraciôn «If you need help, my name is », los porcentajes de las

demâs lenguas son mucho mâs bajos (danés: 39%, portugués: 22%, ja-
ponés: 7%).
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tion between the hearer's interest and someone's being the speaker's
husband.

Igual que en las demäs condicionales de la enunciaciön, también
aqui llama la atenciôn la estrecha vinculaciön con el discurso oral y
con la inmediatez comunicativa:

En varios de estos casos ocurre que el enunciador manifiesta enfâtica-
mente su presencia o disposiciôn ante las posibles dificultades o pro-
blemas que puedan surgir, o la de alguna otra persona o elemento cual-
quiera [...]. En otras ocasiones con la apôdosis se senala a elementos
existentes de la situaciön que parecen cumplir las expectativas abiertas

por lo dicho en la protasis. (Cano Aguilar 2011: 45).

En todos los casos, lo expresado por un lado se vincula directamente
con la situaciön comunicativa y, por otro, no expresa ninguna condi-
ciön verdadera: volviendo al primer ejemplo citado («Si tienes sed,

hay cerveza en la nevera»), la cerveza esta en la nevera, indepen-
dientemente de si el interlocutor tiene sed o no. Por lo tanto, y to-
mando como ejemplo la oraciôn «If you are hungry, there are
biscuits on the sideboard», Dancygier (1998: 104) explica: «the if-
clause does not qualify the appropriateness of asserting that there are
biscuits on the sideboard, but gives a justification for offering
biscuits to the hearer». En lo que concierne al efecto comunicativo, el

mensaje transmitido en su conjunto adquiere el carâcter de una invi-
taciôn: se le permite al interlocutor tomar galletas o, en el caso anterior,

cerveza {cf. De Oliveira 2000: 95).
La mencionada falta de conexiön condicional entre los contenidos

de protasis y apôdosis se ve plasmada asimismo en una caracteristica
formai de las condicionales ilocutivas de pertinencia (caracteristica
compartida por muchas condicionales de la enunciaciön): la ausencia
del adverbio enfonces en la apôdosis, que en las condicionales proto-
tipicas puede aparecer como refuerzo de la relacion condicional entre
las dos clâusulas. A este respecto, Dancygier (1998: 180) comenta

que el empleo de entonces (o then en inglés) en las condicionales de

la enunciaciön normalmente no es aceptable, puesto que «they are
not in any way sequential» y «they do not describe states of affairs
which have to be assertable prior to the assertion of the assumptions
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in main clauses». No obstante, la posibilidad de emplear enfonces en
las condicionales de la enunciaciön depende del tipo de construcciön,

pues algunas si admiten el empleo de dicho adverbio de refuerzo

(vid. ejemplo 155 supra)225.

El ünico caso encontrado en el corpus sefardi que refleja las ca-
racteristicas senaladas de las condicionales ilocutivas de pertinencia
se parece mucho a los ejemplos espanoles e ingleses citados. Una
vez mas, se trata de una cita en estilo directo:

(179) -Si esto vos interesa, dijo el director, yo tengo mismo su fotogra-
fia dientro un grupo de lavoradores de la fabrica; yo vo la puedo
prestar. (LXn,45)

Se sobreentiende que el director del ejemplo dispone de la mencio-
nada fotografia sin que importe en absoluto si esta le interesa o no a

su interlocutor. Sin embargo, frente a los ejemplos del tipo «Si tienes

225 Vid. sobre este tema Dancygier (1998: 178-183). Asimismo, compârese
lo que dice De Oliveira (2000: 96 y 109-113), quien partiendo de la hi-
pôtesis de la no aceptabilidad de particulas como enfonces o then en la

apödosis de condicionales ilocutivas realiza encuestas con hablantes na-
tivos de varias lenguas (danés, japonés, portugués e inglés de EE.UU.).
Llega al resultado de que en ciertas oraciones el empleo de la particula
de refuerzo si résulta aceptable, en concreto en los siguientes dos ejemplos:

«If you are hungry, then there are cookies on the table»; «If you
are in a hurry, then the taxis are there on the corner». Concluye: «The

conjunction then serves as a trace element of the missing clause. In the

example Ifyou are in a hurry, then the taxis are there on the corner,
the word then may be introducing an elliptic clause such as "then I have

a suggestion of what you might do." The statement that the taxis are on
the comer, with an implied suggestion to find one, completes the main
clause. In this case, the solution offered is a suggestion for possible
action. The commonality between these two examples is the idea that the

speaker is offering a solution (through invitation or suggestion)', therefore,

the premise that the sentence is a speech act is not violated, and use

of then is logical in these non-conditional sentences» (De Oliveira 2000:

112).
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sed, hay cerveza en la nevera», en el ejemplo sefardl aparece una
segunda apôdosis, aunque no directamente después de la protasis:

«yo vo la puedo prestar». Esta claro que el director le puede prestar
la fotografia a su interlocutor, independientemente de si este la nece-
sita o no, pero la (no-)realizaciôn de la acciön depende de este ultimo.

Por el contrario, la primera subordinada («Si esto vos interesa»)
justifica la enunciacion de la clausula principal sin influir de ninguna
manera en su valor veritativo.

9.3. Estructuras condicionales minoritarias

9.3.1. Construcciones con ca(v)so
Después de las oraciones condicionales introducidas por la conjun-
ciön si, que, con diferencia, constituyen el conjunto mâs numeroso,
son de senalar corno segundo grupo las diversas construcciones
condicionales con el componente léxico ca(v)so (96 ocurrencias), segui-
das en tercer lugar por las estructuras que contienen el vocablo con-
diciôn (vid. subapartado siguiente). Segûn la NGLE (2010: 3589), las

formulas castellanas en caso de (que) y a condiciàn de (que) son

producto de un grupo restringido de sustantivos que pueden formar
locuciones conjuntivas de sentido condicional: «El contenido léxico
de estos nombres no se ha perdido totalmente, pero si ha desapareci-
do una parte de sus propiedades gramaticales, en cuanto que se inte-

gran en unidades lexicalizadas o semilexicalizadas».
Por lo que concierne a las construcciones con ca(v)so -cuya

variante castellana en caso que esta documentado, segûn Mondéjar
(1966: 251), desde el siglo XVI22'1-, en los textos judeoespanoles

aparecen las siguientes combinaciones227:

226 Anadamos que Rivarola (1976: 93-94 y 134) recoge unos pocos casos

esporàdicos de (en) caso que con valor concesivo en documentas litera-
rios y juridicos de los siglos XIV-XVII. Ademâs, senala la «larga y pom-
posa combinaciôn» concesiva puesto caso que, que aparece en ciertos
autores de los Siglos de Oro (Juan de Valdés y Miguel de Cervantes, entre

otros). as! como la variante dado caso que. también solo de uso espo-
râdico y de carâcter culto y estilo elevado (Rivarola 1976: 133 y 135).
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en (el) ca(v)so que + sintagma verbal (25 ocurrencias)
en (el) ca(v)so + ande / onde + sintagma verbal (9 ocurrencias)

por el cavso en el cual + sintagma verbal (1 ocurrencia)
si en cavso (8 ocurrencias)
en ca(v)so de + sustantivo (30 ocurrencias)
en (el) ca(v)so + adjetivo (8 ocurrencias)
en este I tal / este ultimo ca(v)so 15 ocurrencias)

En lo que sigue comentaremos y ejemplificaremos cada una de estas
construcciones, mencionando en cada caso los rasgos mas llamati-
vos. Cerraremos el apartado con una serie de observaciones de validez

general en el conjunto de ejemplos con ca(v)so, tomando en
consideraciön los géneros textuales en los que aparecen, los tipos de

condicionales que representan, los esquemas verbales empleados, asi

como el orden de protasis y apödosis.

en (el) ca(v)so que + sintagma verbal (25 ocurrencias)
+ présente de indicativo (9 ocurrencias)
+ futuro de indicativo (8 ocurrencias)
+ imperfecta de indicativo 1 ocurrencia)
+ futuro de subjuntivo (4 ocurrencias)
+ imperfecta de subjuntivo en -ra (1 ocurrencia)
+ condicional simple (2 ocurrencias)

Una de las estructuras condicionales mâs frecuentes que contiene el
elemento ca(v)so es la construcciôn en (el) ca(v)so que + sintagma
verbal (25 ocurrencias). La conjunciôn que nunca va precedida por la

preposiciôn de, muestra del queismo generalizado en este tipo de

subordinadas sustantivas ya en judeoespanol clâsico (cf. Garcia
Moreno 2004: 317-318). Prâcticamente todos los ejemplos con la estruc-
tura senalada constituyen condicionales hipotéticas, excepta un caso

que, si bien también conlleva un matiz hipotético, expresa mediante

En MemTet no hemos encontrado estructuras con ca(v)so con sentido
concesivo ni las otras variantes mencionadas por Rivarola.

227 No tomamos en consideraciön aqui los 15 ejemplos de en todo cavso,
puesto que se incluirân en el subapartado 10.6.3.2 sobre las locuciones
adversativas.
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dos formas del imperfecta de indicativo una acciön repetida -o mejor
dicho, una norma general o costumbre- en el pasado:

(180) [...] siendo con pagar esta tacsa obtenian la permisiôn oficial pa¬

ra enterar los muertos, de manera que la quevurâ ['tumba'] era,
mismo de los mohamedanes, considerada como inviolable (cosa

que no se puede esbivlar ['violar', 'profanar']), y ans! tenian la
derechedad de quejarsen onde el Yenicheri ['jenizaro'] Agasi, en

caso que alguna mala gente se permetian de desterar algûn muer-
to, o de çometer semejantes violaciones (esbivlamientos) que no
eran ralas en aquellos tiempos. (ALVp 18,78b)

Bastantes ejemplos con la estructura en (el) ca(v)so que + sintagma
verbal pertenecen al subgrupo hipotético de las normas (vid. subapar-
tado 9.2.2.3) -entre ellos los que llevan formas del futuro de subjun-
tivo en la protasis-; de ahi que no sorprenda que mas de la mitad de

los casos procéda de textos administrativos (cf. ejemplos 181-183).
Las demâs ocurrencias de en (el) ca(v)so que + sintagma verbal se

hallan en textos periodisticos (cf. ejemplos 184 y 185), salvo un ûni-
co caso procedente de una obra narrativa.

(181) En caso que malgrado esta invitaciôn no viene al Mejlis ['conse-
jo', 'asamblea'], y no justifica su absencia, él sera considerado

como demisionario, y se escoge y se nomina otro en su lugar en
conformidad de la ley. (EOa,18)

(182) En caso que algûn miembro del comitato demisionarâ el comita-
to lo ramplazarâ por aquel donde las boces que tuvo en el voto le
da este dirito. (SMHa,6)

(183) La tacsa de los sochos sera: cuatro groses de moneda coriente al

mes en dando también un regalo de entrada a su buen placer, en

cavso que algûn socho sovrepasare el pagamiento de très meses,
non sera mâs reconocido como socho. (HUMa, 19)

(184) Enfin en el sudito tacrir228, el patrie ['patriarca'] se réserva el di¬

rito de protestar en el caso que el Governo imperial reconocen'a

228 Tacrir: documenta mediante el que en el Imperio Otomano el jefe de

una comunidad religiosa les comunicaba a las autoridades policiales tur-
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al esarca ['exarca', 'gobernador'] bûlgaro como una comunitâ re-
ligiosa aparte no tuviendo nada de comùn con la clisa ['iglesia']
ortodocsa. (EPp85,948a)

(185) Cuando va alcanzar la edad de 75 anos, el rabino Levi no lavora-
râ mâs y le servirân una paga de vente y cinco mil francos al ano;
esta suma sera versada a su mujer en el caso que él viniera a
muerir. (NACp5,16a)

en (el) ca(v)so + ande / onde + sintagma verbal (9 ocurrencias)
+ présente de indicativo (4 ocurrencias)
+ imperfecto de indicativo (2 ocurrencias)
+ indefinido de indicativo (1 ocurrencia)
+ condicional simple (2 ocurrencias)

por el cavso en el cual + sintagma verbal (1 ocurrencia)
+ condicional simple 1 ocurrencia)

Como variante de la construceiôn anterior, se puede considerar la

siguiente, en la que no es la conjunciôn subordinante que, sino el
adverbio ande l onde el que une la formula en (el) ca(v)so al sintagma

verbal: en (el) ca(v)so ande / onde. El ernpleo de ande / onde

probablemente se debe a la influencia del francés en la época moder-
na, lengua que présenta las variantes au cas où, dans le cas où y poulie

cas où.
Todos los ejemplos de este grupo proceden de textos administra-

tivos (5 ocurrencias) o narrativos (4 ocurrencias) y representan con-
dicionales hipotéticas. Hay varias normas (por ejemplo 186 y 189),
as! como también dos acciones hipotéticas ûnicas insertas en un rela-
to en pasado; estas ultimas se expresan mediante formas del imperfecto

de indicativo, cuya funciôn corresponde entonces a la que en
tales casos ejercerla el imperfecto de subjuntivo en espanol estândar

(cf. ejemplo 187). También las formas del condicional desempenan
funciones que en castellano se expresarian mediante formas del
subjuntivo (ejemplos 188 y 189).

cas la pena de cârcel de un delincuente y les demandaba la ejecuciôn de

la condena (cf. NehamaDict, s.v. takrir).
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(186) En el cavso ande la hacinura ['enfermedad'] de un maestro se

prolonga mâs de 60 di'as, él sera remplazado provisoriamente, y
el maestro hacino ['enfermo'] non recivirâ que la metad de su
mesada. (ECa,10)

187) El mancevo tomô coraje, dechidido a posar una cuestiön bastante
clara por ser entendida del hombre en el cavso onde era un rna-

rano, ma, en el cavso contrario, bastante cerada por no ser conr-
prometiente. (SEDn,6)

(188) Madam Palmer no hizo ninguna dificultad por hacerle vigitar el

pavillon del crimen, en recomendândole por acavido ['precau-
ciön'], de no tocar nada, porque, ajusté ella; el juez me dijo que
yo seré responsavle en el cavso onde un objeto verniria a man-
car. (LXn,41)

189) Los actos del ramplazante provisorio nominado por el consilio de

administraciön son valivles mismo en el cavso onde su elecciön
non séria ratificada por la asamblea generala. (PALa,l 8)

Una sola vez aparece la variante por el cavso en el cual (aprox. 'para
el caso en el cual', 'por si acaso'), combinada con una forma del

condicional:

(190) El mâs chico pedrimiento de tiempo, el mâs liviano temblamien-
to de los dedos haria mancar la ecsperienza, y con esta falta el
doctor Cevallos iva pedrer no solo su dinidad y su honor, ma
también una suma muy importante de moneda que él tuvo de-

positado en la banca del governo por el cavso en el cual él no
reusiria. (BGnl 1,9)

si en cavso (8 ocurrencias)
La formula condicional si en cavso ya se ha comentado en el

subapartado 9.2.2.4 sobre las condicionales con si, mâs exactamente
en el apartado sobre las condicionales hipotéticas, tipo condicional al

que pertenecen los ocho casos encontrados en MemTet. A grandes

rasgos, su funciôn équivale a la de la conjunciôn simple si, pero
permite subrayar no solo el contenido condicional de los enunciados,
sino también su matiz hipotético: solo en el caso concreto de p, cp

Los ejemplos proceden de diferentes tipos textuales y emplean
distintas formas verbales en las protasis.
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(191) El dice que en el corto intervalo de dos meses, chirca 40 mizas
judlas trocaron sus religion por convertirsen al islamismo y aun-
ta también que si en cavso las mesuras menesterosas no soi
tornados a tiempo, una otra grande suma de este secso menazi die

imitar estas primeras. (EPp84,615b)

(192) Si en cavso el sinor présidente mancaria en horas de selutta

['reunion'], el viche présidente ternâ el dirito de hacer las frnc-
ciones del présidente. (HUMa,21)

(193) Algun socho que caere hacino ['enfermo'] y sera menester ave-
ladores, devrân informar al comitato porque el los puedan hac:r el
menester, mandarle rijo ['asistencia', 'cuidado'] menesteroso (si
fuese menesteroso el socho) si en cavso el comitato non tmiere
aviso, ellos non son responsavles de dinguna cosa. (HUMa,2J) 29

en ca(v)so de + sustantivo (30 ocurrencias)
Mientras que las primeras estructuras con ca(v)so introducen sirrag-
mas verbales, no es asi en los casos que siguen. Lo mâs frecumte
entre las protasis con ca(v)so sin forma verbal conjugada es la com-
binaciön con un sustantivo:

194) En caso de ignalidad de boces se tirarâ a la suerte. (EOa, 11

(195) En caso de dimisiôn de uno o muchos fondatores el comitato en
foncciön los remplazarâ con los primos entrados de los miembros
activos. (SMHa,3)

(196) Articolo 17. El sinor présidente ternâ el dirito de nominar y cerar
las sedutas ['reuniones'], y en cavso de menester puedrâ procla-
mar seduta general. (HUMa,21)

Igual que en los demâs ejemplos con ca(v)so, aqui también se :rata
de condicionales hipotéticas y muchas son idénticas a las normascon
formas verbales; de hecho, a menudo estas protasis se pueden refor-
mular mediante sintagmas verbales del tipo en (el) ca(v)so que s? dé

/ da + sustantivo o en (el) ca(v)so que haya / hay + sustantivo. Una

229 Este ejemplo ya se ha citado en relaciôn con el imperfecto de subjuntivo
tras si: «si fuese menesteroso el socho» (ejemplo 80, pagina 197).
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vez mäs, la mayoria de los ejemplos procédé de textos administratives

(21 de 30 ocurrencias).

en (el) ca(v)so + adjetivo (8 ocurrencias)
Si comparamos el ültimo ejemplo citado con los primeros de la si-
guiente estruetura sintâctica, vemos que son idénticos por lo que
respecta al significado, pero mientras que en 196 se emplea una
protasis con sustantivo (en cavso de menester), en 197 y 198 se usa el

adjetivo correspondiente (en cavso menesteroso):

197) Ningûn dirito de comercho sera tornado de las cosas que son trai-
das del ajeno por la fabricaciôn de algunos objetos. En cavso
menesteroso este dirito sera muy chico. (AVp5,3b)

(198) Dingûn socho non puedrâ asistir en tiempo de seduta ['reunion'],
salvo en cavso menesteroso harâ su demanda. Estonces el comitate

agira ['actuarâ'] segûn el menester. (HUMa,19)

Asimismo, podriamos pensar en una variante verbal como en (el)
ca(v)so que sea / es menesteroso, la cual sin embargo no aparece en
el corpus; en cambio, si hemos encontrado siete ocurrencias cons-
truidas con la conjuncion si, mencionadas ya en el subapartado
9.2.2.4: si es menester, si es menesteroso, si fuese menesteroso, si
hay menester.

La segunda construcciôn con adjetivo que se halla en MemTet es

en (el) ca(v)so contrario, que se podria parafrasear mediante si se da
el ca(v)so contrario:

199) Cualunque elevo que se absenta, fuese mismo un medio dia, de¬

vra trayer una justifïcaciôn; en el cavso contrario, él devra ser

apenado y si la absencia se répéta frecuentemente, el elevo en
cuestiôn sera mandado provisoriamente o defïnitivamente de la

escola. (ECa,14)

(200) El gimnastic desperta el apetite y vos da un dulce reposo mien-
tres la noche. Si tenés criaturas, la educaciôn del cuerpo deve te-

ner la importanza que merece, segiin le das la cultura del esprito.
Y devés de no acordar todo a la una y neglijar enteramente a la

otra, siendo en cavso contrario, las consegiienzas serian deplo-
ravles. (YERp5,38b)
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Esta estructura aparece seis veces y conlleva, aparte de la semântica

condicional, un contenido contrastivo por hacer referenda al caso
contrario al senalado en el contexto previo230. Prédomina, no obstante,

la idea de la condicionalidad, frente a lo que ocurre en oraciones
propiamente adversativas como las que se analizarân en el subapar-
tado 10.6.3. Una vez mâs, todos los casos expresan condiciones hi-
potéticas, y de nuevo predominan los ejemplos procedentes de textos
administratives (5 de 9 ocurrencias).

Senalemos en este contexto que en unas seis ocasiones se emplea
el adverbio altramenîe con un significado parecido a 'en el caso
contrario', 'si no' (mientras que en otras significa 'de otra forma',
'de otro modo'):

(201) Nosotros cale que percuremos de fuirmos de aqul, altramenîe
somos siempre perdidos. (BGn2,18)

(202) Rafael - Dejadme continuar agora. Yo no ataco ni quero pelear
con ninguno, yo havlo con calmo, con dolor, cale diga claro lo

que penso. Desde cuatro anos, quere decir desde cuando yo era-
pecl a entender que mi padre era un usurier, quere decir un la-

drôn, mi vida devino un martirio y no puedo mâs somportarla;
cale que parta asolutamente, si quero bivir. Altramente cale que
me dé la muerte. (GUEt7,17a)

Altramente sobre todo sirve para marcar un contraste, pero este
contraste constituye al mismo tiempo la condiciôn opuesta a la senalada

en el contexto previo, por lo cual también aqui se solapan los valores
condicional y adversativo.

230 La NGLE (2010: 3597) pone en relaciôn dicha estructura con otras
como de otra mariera y de otro modo'. «Aunque no existen [...] adver-
bios condicionales, varias locuciones adverbiales de carâcter anafôrico
admiten -no siempre con igual naturalidad- parâfrasis de sentido
condicional, especialmente las introducidas por "de + infinitivo". Entre esas

locuciones estân de otra manera, de otro modo, en caso contrario y
otras semejantes que equivalen aproximadamente a de no ser asi [...]».
En el corpus MemTet no aparece nunca la locuciôn de otro modo, y de

otra manera tampoco parece emplearse en el sentido descrito.
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en este / tal / este ultimo ca(v)so (15 ocurrencias)
Igual que la estructura en (el) ca(v)so contrario, también los ejem-
plos del ultimo grupo con ca(v)so establecen una referenda anaföri-
ca con el contexto previo: en este / tal / este ultimo ca(v)so. Hay
condicionales de semântica real ('en el caso concreto de...', 'en este

caso concreto'), la cual queda especialmente clara si lo relatado se

situa en el pasado, como en el ejemplo 204.

(203) Siendo estamos seguros que non hay un jidiô en el mundo que
cuanto bueno que haga, non tenga algûn pecado que hace de vez
en vez. [...] Non cale olvidar también que en este caso los peca-
dores son generalmente mujeres, y que el marido y los hijos non
pueden ser apenados por ellas. (EPp83,154b)

(204) Octav - (Muy esmovido.) Yo supe lo que se pasô entre Clara y
vos... Ya sé cuânto mi hermana fue culpavle, y yo me mancio
['siento compasiôn'] de vos por lo que sufrites tantas ansias. Vos
admiro por lo que supites encuvrirlas. En tal caso vos havias he-
cho con mi lo que era de derecho. No puediamos esperar nada de

vos y yo vos demando perdôn por lo que tuve el ânimo de de-
mandar a vuestra hermana. (FABt,382a)

Pero la mayoria de los casos muestra una semântica condicional
hipotética ('si ocurre este [ultimo] / tal caso') o incluso irreal, y una
vez mâs muchos de ellos pertenecen a la categoria de las normas.

(205) Articolo 14 (Cuândo se reunise la asamblea generala.) - La
asamblea generala es convocada por el consilio de administraciôn

y se reunise al sedio de la sochetâ regolarmente en el corien-
te de los primos ses meses de cada ano y eestraordinariamente al

tanto de veces que el consilio de administraciôn lo juzgaria me-
nesteroso, o que accionarios representando la de vente parte del

capital versado demandarian esta convocaciôn. En este ultimo
cavso el consilio de administraciôn es ovligado de convocar una
asamblea generala eestraordinaria de los accionarios fiesando el
dia de la ajunta que non puede depasar 30 dias de la data de la

demanda al présidente del consilio de administraciôn. (PALa,10)

(206) Art. 36 - Solo el Gran Rabino y el Mejlis Gismani ['consejo ofï-
cial'] tienen el derecho de meter en acusaciôn al présidente y a
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los miembros del Mejlls Ruhanl ['consejo religioso']. La procedura

a seguiir en tal caso es la siguiente: [...]. (EOa,16)

(207) Puede ser, que el portalero de la casa ande él se avrigö ternâ la

buena idea de informar la policla. En este caso, yo esté seguro de

apanarlo... jHelâs ['por desgracia']! La policla no fue del todo
informada. (JJn5,9)

Tal como se ha explicado en el subapartado 9.2.2.3 dedicado a las

normas introducidas por si, también oraciones como 205 y 206 pres-
criben procedimientos de validez general (por lo que tienen aspecto
de condiciones reaies), establecidos para posibles situaciones futuras
(de ahi su valor hipotético). Como es de esperar, las formas verbales

mayoritarias en las apôdosis son el présente y el futuro de indicativo.
Aparte de las diferentes construcciones de sentido condicional

con ca(v)so que se acaban de nombrar, en los textos sefardles también

se emplea este vocablo sin que conlleve ningûn significado
condicional. Esto ocurre cuando se usa para referirse a casos concrètes

(ejemplos 208 y 209) o cuando forma parte de la locucion hacer
caso de (ejemplo 210). Se trata de contextes (situaciones o hechos)
conocidos y especificos, que no contienen ningün elemento de hipô-
tesis o condiciôn. Lo mismo vale para la ûnica ocurrencia que hace

referencia explicita al caso de una persona concreta (ejemplo 211).

(208) Los parientes y amigos de los dos hombres se recogeron al dere-
dor de cada uno de ellos y un desgraciado pleito era sovre el pun-
to de declararse entre todos ellos si no se pensavan de sotometer

['someter'] el cavso al juzgo del prisionero. (BGn2,10)

(209) El cavso de los civdadinos de esta categoria era juzgado con mâs
severitâ que aquel de aqueos que refusavan de convertirsen.
(SEDn,3)

(210) Muliné - Esto no, ya esta un casamiento que nunca fuera. Ate-
nals parece hacer poco caso de vuestra fidelidad. (FABt,372a)

(211) Era por seguro ans! que havlan duvido pasarsen las cosas en el

caso de Po-Tuen-Chang. (NCn,21a)
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Observaciones générales
Veamos ahora los rasgos mâs llamativos del conjunto de oraciones
condicionales que contienen el elemento léxico ca(v)so, empezando
con los géneros textuales en los que aparecen (compârese tabla 4 en

pagina 280) y los tipos de condicionales que predominan.
La caracteristica mâs destacable de los ejemplos con ca(v)so es el

predominio de los textos administratives: 52 de los 96 ejemplos
(54,16%) proceden de dicho tipo textual. Esta eifra contrasta fuerte-
mente con los porcentajes correspondantes calculados para el corpus
MemTet (que contiene un 4% de textos administratives), para todas
las condicionales con si estudiadas (con un 6,38% de ejemplos ad-

ministrativos) e incluso para las condicionales hipotéticas con si
1 1,15%), donde ya habiamos destacado la alta presencia de este tipo

de documentas. Casi todas las condicionales con si procedentes de

textos administratives las hemos clasificado como normas, y lo mis-
mo ocurre en las condicionales con ca(v)so. Llama la ateneiön que
las construcciones con condiciön nunca se emplean para expresar
normas, segün se detallarâ mâs adelante.

Después de los documentos administratives, también los textos
periodisticos (25%) muestran una presencia destacable entre las
condicionales con ca(v)so, pero en este caso el porcentaje équivale
aproximadamente al del corpus (29%) y al de las condicionales con
si (24,15%). Por el contrario, ni los discursos y conferencias, ni los

géneros literarios alcanzan eifras notables.

Résulta, pues, que en el corpus MemTet la locuciôn en (el)
ca(v)so (que) y sus variantes se emplean con preferencia en los textos

administratives, donde alcanzan una presencia porcentual mayor
que la conjunciôn simple si. Deducimos que estas formulas
condicionales mâs complejas son mâs propicias a aparecer en textos redac-
tados en un lenguaje formai, de estilo elevado y a veces incluso for-
mulario, tipico de los documentos juridicos. También la prensa por
lo general emplea un lenguaje mâs bien formai y elaborado, hecho

que puede explicar la mayor presencia de en ca(v)so (que) en textos
periodisticos que en obras literarias. Por lo que concierne a las
conferencias y los discursos, su prâctica ausencia en el présente grupo
probablemente se deba a una distribuciôn estilistica entre las formulas

con ca(v)so y con condiciön, segün se explicitarâ mâs adelante.
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Sigamos con el anâlisis de las formas verbales empleadas en los

ejemplos con ca(v)so. Entre los 43 casos que llevan un verbo conju-
gado en la protasis, la distribucion modal es como sigue: 31 indicatives,

seis subjuntivos y seis condicionales simples. Recordemos que
también entre las normas introducidas por si hemos encontrado algu-
nos ejemplos con formas del subjuntivo o del condicional, pero su

porcentaje relativo al total de ocurrencias es menor: cuatro subjuntivos

y dos condicionales en un total de 56 casos (cf. subapartado
9.2.2.3). Entre los ejemplos con ca(v)so que llevan verbos en subjuntivo,

se hallan cinco formas futuras y una de imperfecta en -va (cf.
ejemplos 183, 185 y 193 supra). No solo los futures expresan una
proyecciön hipotética hacia dicho piano temporal (coincidente con la
funcion clâsica del future de subjuntivo), sino también el imperfecta
viniera, que aparece inserto en un enunciado que por lo demâs lleva
cuatro formas verbales del future sintético o perifrâstico de indicati-
vo.

Mientras que la ocurrencia de ca(v)so + imperfecta de subjuntivo
precede de un periödico, las cinco formas del future de subjuntivo
aparecen en textos administratives. Por lo tanto, no solo tenemos
aqul mâs pruebas para demostrar la supervivencia de esta forma verbal

en judeoespanol moderno escrito, sino que, ademâs, estas ejemplos

respaldan otra observaeiön ya hecha anteriormente: aunque no
podemos hablar de una desaparieiön del future de subjuntivo en

judeoespanol moderno, si es cierto que se trata de una forma verbal de

uso muy restringido, limitado a génères textuales especificos con
caracteristicas muy concretas (registre formal, lenguaje formulario),
representadas por excelencia por los textos administratives.

Aparte de los ejemplos con verbos conjugados en la protasis,
hemos visto que aparecen combinaciones de ca(v)so con sustantivos y
adjetivos, asi como expresiones del tipo en este / tal / este ultimo
ca(v)so.

Si pasamos al uso verbal en las oraciones complétas, constatamos

que entre los 43 casos que llevan verbos conjugados tanto en la
protasis como en la apödosis, los esquemas verbales mas frecuentes son
los que emplean formas del présente y del futuro de indicative en
ambas clâusulas (el mayoritario con once ocurrencias es el esquema
simétrico con formas del présente). Solo aparecen muy pocos casos
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de acciones repetidas o costumbres en el pasado con dos formas del

imperfecta de indicativo (vid. ejemplo 180 supra); en otras ocasio-

nes, el mismo esquema verbal tiene carâcter hipotético y el imperfecta
se explica por tratarse de un relato en pasado (ejemplo 187 supra).
Un caso singular es el ejemplo siguiente:

(212) En el caso ande diversos miembros del comitato mancaron en 3

sedutas ['reuniones'], alora el présidente tiene la facultad de con-
vocar asamblea general de fondatores y formar un nuevo comitato

por el tiempo que manca fin la escadencia ['vencimiento'] del
comitato en vigor. (SMHa,6)

Aqui se formula una norma mediante un indefinido en la protasis y
un présente en la apôdosis; de ahi que lo podamos interpretar como
un «estatuto concretizado»: el indefinido en la protasis -en vez de un
présente, que séria lo mâs esperable- probablemente hace alusiôn a

un suceso concreto, ocurrido en el pasado, en el que diversos miembros

del comité faltaron a très sesiones. La consecuencia de este
acontecimiento concreto parece haber sido la redacciôn de un nuevo
estatuto.

Por lo que concierne a las oraciones con ca(v)so que emplean un
future de subjuntivo o formas del condicional en la protasis, suelen
llevar un future o un présente de indicativo en la apôdosis. Las mis-
mas dos formas verbales predominan con diferencia en los ejemplos
con ca(v)so que no llevan ninguna forma verbal en la protasis, hecho

que subraya su carâcter hipotético y explicita la proyecciôn de las

condiciones formuladas hacia un momenta future.
Senalemos, por ûltimo, que en la mayoria de las oraciones con

ca(v)so (aprox. en un 80%) el orden de protasis y apôdosis es el tipi-
co de las condicionales con si, esta es, protasis antepuesta y apôdosis
pospuesta. Muchas veces la locuciôn con ca(v)so se halla después de

pausa o al principio de la oraciôn. Solo en aproximadamente 20 ca-

sos, el orden es el inverso, es decir, apôdosis antepuesta y protasis
pospuesta.

9.3.2. Construcciones con condiciôn
Después de las diversas construcciones condicionales con ca(v)so,
pasemos ahora a las locuciones que contienen el lexema condiciôn,
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de las que se hallan 20 ocurrencias en MemTet. Son construcciones

que de forma aûn mas explicita que el grupo anterior, y desde luego
de modo mucho mas claro que la conjuncion simple si, senalan el

mensaje condicional del enunciado. Segûn Montolio (1999a: 3702),
estos conectores complejos que contienen el elemento léxico condi-
ciôn (igual que las construcciones castellanas con tal de que, siempre
que y siempre y cuando)

[...] constituyen formulaciones de la excepciôn favorable para que algo
suceda [...]. Las clâusulas introducidas por una de estas locuciones con-
juntivas establecen la ünica condiciôn bajo la cual se realizarâ q, por lo

que presentan un valor semejante a la estructura q si y solo si p.

Por eso la autora sigue explicando:

Mientras que la construcciôn condicional con si désigna una condiciôn

muy amplia y generalizada, parafraseable aproximadamente por «en el

caso de que p», las construcciones con CCC [conectores condicionales
complejos] expresan condiciones excepcionales, mucho mâs précisas y
restrictivas que las expresadas a través de si. (Montolio 1999a: 3704).

También segun Mondéjar, quien en castellano documenta a condiciôn

que desde el siglo XVI (Mondéjar 1966: 247), opina que dicha
locuciôn permite manifestar de manera mâs concreta una condiciôn
dada: «En las locuciones conjuntivas a condiciôn de que, a condiciôn

que, bajo la condiciôn que, etc., lo que se expresa no es pro-
piamente una hipötesis o suposiciôn, sino una auténtica condiciôn,
en el sentido de 'calidad o circunstancia en que se promete una
Cosa'» (Mondéjar 1966: 237). La NGLE (2010: 3586) apunta hacia la

misma caracteristica: «Algunas locuciones conjuntivas se caracteri-
zan por introducir requisitos mâs fuertes o mâs especificos que los

que expresa la conjuncion si, por lo que admiten mâs apropiadamen-
te parâfrasis con solo si que con la simple conjuncion condicional».
Por consiguiente, tanto a condiciôn de (que) como otros conectores
condicionales complejos como con tal (de) (que), siempre que, siempre

y cuando o si y solo si pueden emplearse para expresar condicionales

requisitivas, es decir, oraciones cuyas protasis senalan el requi-
sito indispensable para que se cumpla el contenido de la apôdosis,
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presentândolo ademâs de modo explicita como ünica condiciön po-
sible. Se oponen, por tanto, a las condicionales exceptivas, que se

comentarân en otro apartado posterior. En la NGLE (2010: 3590-
3591) se citan para el castellano las siguientes variantes formales de

a condiciön de (que), aunque la ultima solo se documenta en la len-

gua clâsica: bajo la condiciön de que, con la condiciön de que, sin

cuya condiciön, con tal condiciön que. Otra locuciön conjuntiva con
una funciön similar, pero que ya no se usa en espanol actual, fue so
tal pleito que.

Veamos brevemente, antes de pasar a los ejemplos judeoespano-
les, la relaciön y las diferencias entre las locuciones con condiciön y
la construcciön solo si, utilizada tanto por Montolio como por la
RAE para parafrasear la primera (vid. sobre todo Montolio 1999a:

3705-3706). Citemos primero el ünico caso con solo si encontrado
en MemTef.

(213) Y las instituciones püvlicas judias son el corazön de cada jidiö.
De estas depende cada uno de mosotros: solo si ellas son buenas

mosotros puedemos tener bueno. (EJp6,42)

Si bien el contenido expresado por ambas locuciones citadas es similar,

también se notan diferencias, debidas sobre todo al adverbio
solo:

[...] el adverbio focalizador solo evoca [...] un paradigma de posibles
condiciones alternativas [...] suficientes para la realizaciön de q, pero
que el adverbio excluye al seleccionar otra condiciön de entre todos
estas supuestos posibles. Por lo tanto, p en sôlo si p [...] se transforma en
la ûnica condiciön suficiente y efectiva, por lo cual deviene condiciön
suficiente y necesaria. (Montolio 1999a: 3706).

En cambio, en a condiciön de que «se observa una focalizaciôn léxi-
ca de la condiciön misma [...], sin que se produzca, como en el caso
de sôlo si, la creaciön de un conjunto de condiciones alternativas»
(Montolio 1999a: 3706). La funciôn de evocar otras condiciones

aparte de la focalizada es una caracteristica de solo si que volvere-
mos a observai' en las oraciones concesivo-condicionales escalares

(cf. subapartado 11.2.1).
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Por lo que respecta al judeoespanol, mencionemos primero que el

Dictionnaire de Nehama recoge las construcciones a condiciôn y con
condiciôn que (NehamaDict, s.v. kondisvon). En el corpus MemTet
prédomina el esquema a (la) condiciôn que + verbo conjugado, al

que se pueden sumar los très casos combinados con un infinitivo: a
(la) condiciôn de + infinitivo. Por el contrario, no aparece nunca la
variante con la preposiciön con. Puede ser que la preferencia por
introducir la locuciôn mediante la preposiciön a se deba a influencia
gala o italiana: à condition de (que), a condizione che. Adicional-
mente, en una ocasiôn se utiliza la preposiciön soto 'bajo' (soto la
condiciôn que), adoptada del italiano y de uso general en judeoespanol.

En cuanto a los tipos condicionales, 19 de las 20 ocurrencias con
condiciôn encontradas en MemTet constituyen condicionales hipoté-
ticas. Un ünico caso se clasificaria como oraciôn condicional irreal;
se trata de una oraciôn compleja con varias subordinadas y condicionales

entrelazadas, en la que aparecen très formas del condicional
-forma verbal predilecta para expresar condiciones irreales- y un

imperfecta de indicativo:

(214) Si tendrias puede ser por vecino un hombre bien rico, que puede
hinchir en un dla vuestra casa de todo lo que podés desear, a
condiciôn que le darlas en troque, si esto era posivle, vuestra flo-
rezante salud, decid, querido lector, ^acceptarias? (YERp4,30a)

En MemTet aparecen las siguientes construcciones condicionales que
contienen el elemento léxico condiciôn:

a (la) condiciôn que + verbo conjugado (13 ocurrencias)
+ présente de subjuntivo (8 ocurrencias)
+ imperfecta de subjuntivo en -ra (2 ocurrencias)
+ condicional simple (3 ocurrencias)

soto la condiciôn que + futuro (1 ocurrencia)
a (la) condiciôn de + infinitivo (4 ocurrencias)
a una (sola) condiciôn (2 ocurrencias)

Mientras que el uso verbal en las apôdosis de las condicionales con
condiciôn no présenta tendencias remarcables, las formas verbales
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empleadas en las protasis son mâs llamativas. Frente a lo que hemos
destacado en las clâusulas subordinadas de las condicionales hipoté-
ticas introducidas por si, donde el porcentaje de formas subjuntivas
se eleva tan solo a un 1,30% y el correspondante para las formas del

condicional, a un 1,67%, en el présente grupo observamos un pre-
dominio del modo subjuntivo. Exceptuando el ûnico caso con un
indicativo (precisamente el ûnico ejemplo introducido por soto la
condiciôn que, vid. ejemplo 218 infra), todas las ocurrencias con
formas verbales conjugadas llevan, o bien un présente o imperfecto
de subjuntivo (8 y 2 ocurrencias) -formas inexistentes, en el primer
caso, o casi inexistentes, en el segundo, entre los ejemplos hipotéti-
cos con si-, o bien una forma condicional (3 ocurrencias):

(215) La Alianza Yisraelita prometiô de dar 45,000 francos para la

construcciôn de un Talmud Tora ['escuela religiosa'] en Izmir, a
condiciôn que la comunitâ yisraelita de esta civdad aparte 20,000
francos para el mismo escopo. (AVp2,4b)

(216) Todos aprovaron este projeto, salvo sinor Ansarot que no dio su

aprovaciôn que a la condiciôn que su favorido el rabino Mazal-
tôn, fiera nominado présidente del Mejlis Ruhani ['consejo reli-
gioso'] y que la gabela no fiera covrada. (NACp5,l la-b)

(217) A sus reclamaciones, la Serbia respondiö en anulando el orden de

ecspulsiön de los judiös de Sabas, que eran 60 familias, y en

remplazândolo con un decreto del 23 novembre 1861, con el cual
los judiös eran otorizados a restar ande se topavan, ma a la
condiciôn que ellos non egzerzarian otra mercancia que esta de

coloniales y de matieras naturales, non fabricadas; de mâs este diri-
to non era transmisivle a sus decendientes, y enfin ellos non pue-
dian mercar dinguna casa o proprietad de tiera. (BERc,7)

La ûnica ocurrencia de soto la condiciôn que + futuro de indicativo
es la siguiente:

(218) Después de haver constatado los resultados del voto, el Présiden¬

te déclara que el Congreso admite la independencïa de la Serbia,
ma soto la condiciôn que la libertad religiosa sera reconocida en
el Principato. [...] (BERc,23)
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Asimismo, hemos encontrado cuatro ocurrencias con formas del

infinitivo, introducidas todas mediante a (la) condiciôn de. Los infi-
nitivos se combinan con distintas formas verbales en la apödosis
(présente, futuro, indefinido y gerundio), prueba de la mayor libertad
modo-temporal de esta forma no personal del verbo:

(219) La redacciôn del jornal «El Avenir» me hace la honor de combi-
darme a colaborar de tiempo en tiempo en este muevo jornal. Yo
acheto con placer esta amavle invitaciôn a la condiciôn de ser
corto. (AVp3,6b)

(220) Esto quere decir en otros términos que la Serbia sera independen-
te a la condiciôn de acordar a todos sus moradores la libertad re-

ligiosa, y que sin libertad religiosa non havrâ Serbia independen-
te. (BERc,23)

(221) Mi demanda fue acceptada a condiciôn de complétai- el Mejlis-
'Umumi ['consejo general', 'parlamento otomano'] y de convo-
carlo por la elecciôn del nuevo Mejlis-Gismani ['consejo ofi-
cial'], al cual le entregarâ la administraciön el dla de su primera
junta. (MEJd,8)

(222) El governador espartiô entonces a los judios en estas moradas,
cada uno segûn la cuenta de los miembros de su familia, dândo-
les (hugetes=) actos de propiedad, a condiciôn de pagar cada ano

una (mucatta=) tacsa ficsada de pocos acchés (=aspros231).

(ALVp 17,74b)

Citemos por ultimo los dos casos que contienen una formula semi-

fija que ocupa toda la oraciôn: A una (sola) condiciôn. En la frase

que sigue -delante de la que séria posible poner dos puntos en vez de

un punto-, se explicita la condiciôn mediante una formula explicati-
va introducida por Es que + verbo conjugado / Es de + infinitivo:

(223) Arpagôn - Haide ['vamos', 'hala'], dâmela, la veré...
Anrico - A una condiciôn. Es que me vas a dejar Isabela.

(ESCt,70)

231
Aspro: moneda empleada en el Imperio Otomano (cf. NehamaDict, s.v.

âspro).
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(224) [...] y es esta misma fey, esta misma creenza que mos va salvar a

mosotros mismos de todos los maies y mos va llevar a buen porto.

A una sola condiciôn. Es de quedar inebranlavlemente ['inque-
brantablemente'] atados a muestras sacras tradiciones, de mostrar
una fïeldad absoluta al sabat que deve ser conservado rigo-
rosamente como en lo pasado. (JIDd25,4b-5a)

Antes de seguir con las caracterîsticas del conjunto de oraciones con
condiciôn, anadamos que en algunas ocasiones aparece esta misma

palabra en oraciones no propiamente condicionales. Aun asi, también
aporta un valor de condicionalidad a las frases, en las que se nombra
una condiciôn y su consecuencia:

(225) La Alïanza topô que era el momento favoravle de demandar a las

potencias que ellas metieran como condiciôn a la supresiôn de la

garnison turca, la igualidad de los diritos de los judiôs serbos.

(BERc,8)

(226) Devemos atelarmos ['poner manos a la obra'] con pasiôn a la

realizaciôn de este escopo en percurando con todos los mezos
donde disponemos de disipar los malentesos que pueden recre-
cersen entre asquenazim y sefaradim, condiciôn capitala que
apresurarâ el dia de la complida unificaciön de nuestra naciôn.

(MAKd25,15)

En otras ocasiones, la palabra condiciôn conlleva signiftcados distin-
tos, taies como 'propiedad', 'situaciôn', 'constituciôn', 'calidad', etc.

(cf. DRAE, s.v. condiciôn), signiftcados bastante alejados del tlpico
valor inherente a las oraciones condicionales. De hecho, en el ejem-
plo 227, el castellano emplearia mâs bien el término trato en vez de

condiciôn:

(227) La condiciôn era concluida. Juan se ovligava de pagar a Monda-
miento 110 mil reaies por meter en libertad a Maria. En escapan-
do el hecho se dieron las manos y se espartieron. (MARn,72)

(228) La Alïanza pensé que la ocasiôn era buena por recodrar a esta

conferencia que en Rumania bivian 200 mil judiôs donde la
condiciôn era cien veces peor que aquea de los cristianos en Turquia,
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y que era justo de acordar tamién a los primeros los diritos que
demandan'an de la Turqula por los segundos. (BERc,16)

(229) Es esta ciudad llena de misterios, esta admiravle y santa ciudad.
onde Dios mismo hizo su posada, onde tantos y tantos carnajes

['matanzas'] se cometieron, onde sangre de miliones de judiôs se

virtiô, onde se elevaron los dos templos, las dos moradas de Dios

que fueron consumidas por el fuego, el uno por Nebujadrezar y el

otro por «Titus» todos los dos en el mismo dia del mismo mes,
esta ciudad que fue masacrada, sin distincciön de edad, de secso.

y de condition, esta ciudad dondc el pavado (dusumc) de las ca-

lejas no se vlan tanto eran cuviertas de sangre y de carnaje, esta

ciudad dunque jnos es inolvidavle a nosotros judiôs, sus suveni-

res son a jamâs inefazavles ['imborrables'] a nosotros sus hijos, a

nosotros salidos de su seno, a nosotros salidos de sus entranas!

(YERp3,19a)

Volviendo a las oraciones condicionales introducidas por locuciones
con el lexema condiciôn y ftjândonos en el orden de protasis y apô-
dosis, es de senalar que todos los casos reflejan el esquema de apô-
dosis antepuesta y protasis pospuesta, es decir, el minoritario entre
las oraciones condicionales. Este orden no canônico résulta lögico er
el caso de los ejemplos tratados si miramos su mensaje exacto: pri-
mero se menciona un hecho, el cual se présenta corno hecho real,

pese a que luego résulta ser solo hipotético y dependiente de une
condiciôn. Solo a continuaciôn se explicita esta condiciôn necesaria
introduciéndola mediante la locuciôn a condiciôn que (y sus variantes),

que subraya el matiz hipotético de la oraciôn. Se trata de ur
mecanismo retôrico eficaz para el que se emplea una locuciôn mâs

marcada que la simple conjunciôn si a fin de subrayar el carâctei
condicional de la protasis pospuesta, que se halla, precisamente, en

una posiciôn no prototipica (cf. NGLE 2010: 3585). Compârese, ;

este respecta, la distribueiön de los ejemplos con condiciôn segun loi
tipos textuales, especialmente el peso que tienen los discursos y con-
ferencias, los tipos textuales retôricos por excelencia: juntos repre-
sentan un 35%, porcentaje altisimo trente a las cifras correspondien-
tes a otros tipos condicionales o al corpus MemTet (vid. tabla 4 er

pagina 280).
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Siguiendo con los tipos textuales de los que proceden las oraciones

con condiciôn, constatamos varias diferencias llamativas frente
al corpus y también frente a las condicionales hipotéticas con si.
Como se acaba de mencionar, sobre todo son interesantes los porcen-
tajes de las conferencias y los discursos, pero también el de la prensa
y, como contraste, el de los textos narrativos. Los primeros très
muestran porcentajes que son considerablemente mâs altos que los
relativos al corpus MemTet (de entre el doble y el cuâdruple), y la
diferencia se hace aûn mâs grande si nos fijamos en los porcentajes
calculados para las condicionales con si: los très son incluso mâs

pequenos que los del corpus. En otras palabras, observamos una
enorme diferencia de apariciôn segün los géneros textuales entre las

condicionales con si, por un lado, y las construcciones con condiciôn,

por otro. Por supuesto, hay que tener en cuenta que estamos

comparando conjuntos de ejemplos muy desiguales: 940 condicionales

con si frente a solo 20 condicionales con condiciôn. No obstante,
sin duda las construcciones con condiciôn pueden considerarse pro-
pias de registros y tipos textuales mâs formales (un 75% de los ca-
sos), que se caracterizan por un lenguaje mâs elevado y elaborado,
hecho que también podemos relacionar con la mayor presencia (o
mejor dicho, el predominio) del modo subjuntivo.

Asimismo, merece la pena destacar la situaciôn de los dos géneros

literarios. En general, vemos que las condicionales con condiciôn
estân representadas en minoria en la narrativa, pero en ligera mayo-
ria en el teatro, si comparamos las cifras con los porcentajes calcula-
dos en el corpus: presentan un 5% de ejemplos narrativos (MemTet:
34%) y un 20% de ejemplos dramâticos (MemTet: 18%). Sobre todo
la prâctica ausencia de ejemplos narrativos entre las ocurrencias con
condiciôn es llamativa; alli casi unicamente se emplea la conjunciôn
si, mâs sencilla y difundida. También entre los ejemplos procedentes
de textos dramâticos el porcentaje de los ejemplos con si es mayor,
aunque también aparece la construcciön con condiciôn.

Hablando de los tipos textuales y registros, résulta esclarecedor

profundizar un poco mâs en la comparaciôn entre las condicionales
con si y las introducidas por una locuciön compuesta por ca(v)so o

condiciôn. Pese a que hay que tener en cuenta que la cantidad de
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ejemplos que se comparan son muy desiguales, resumamos algunos

puntos interesantes, reflejados en la siguiente tabla.

Condicionales Condicionales Condicionales
introducidas por introducidas por introducidas por

ca(v)so condiciôn si
(total: 96) (total: 20) (total: 940)

Textos administratives 52 60

(MemTef. 4%) 54,16% 6,38%

Conferencias 1 4 27

CMemTef. 5%) 1,04% 20,00% 2,87%o

Discursos 1 3 42

(MemTef. 6%) 1,04% 15,00% 4,47%

Prensa 24 8 227

(MemTef. 29%) 25,00% 40,00% 24,15%,

Narrativa 12 1 252

(MemTef. 34%) 12,50% 5,00To 26,81%

Teatro 3 4 276

(MemTef. 18%) 3,13% 20,00% 29,36%

Textos humoristicos 3 25

(MemTef. 2%) 3,13% 2,66%

Varia 31

(MemTef. 2%) 3,30%o

Tabla 4. Ocurrencias de las oraciones condicionales con ca(v)so,
condiciôn y si segün tipos textuales

Los textos administratives son el tipo textual predilecto para el em-

pleo de locuciones con ca(v)so: presentan casi un 55% de las
ocurrencias registradas. También entre las condicionales con si aparecen
con cierta frecuencia, sobre todo en comparaciön con la cifra calcu-
lada para el corpus, debido a su presencia dominante en el grupo de

las normas; no obstante, su porcentaje es considerablemente menor
que el correspondiente a las condicionales con ca(v)so. Entre las

ocurrencias con condiciôn no hay ningün ejemplo procedente de

textos administrativos. Résulta obvia, pues, una distribuciôn funcio-
nal entre las locuciones con ca(v)so y con condiciôn', las primeras se
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relacionan sin duda con el lenguaje jurldico por hacer alusiön directa
a casos legales, de los que trata la mayoria de los ejemplos232.

En cambio, los discursos y conferencias, por un lado, y la prensa,
por otro, son los tipos textuales prédominantes entre las condicionales

con condiciôn. Los dos primeras apenas aparecen entre las
condicionales hipotéticas con si, y menos todavia entre los ejemplos con
ca(v)so. La prensa si esta présente también en estos ûltimos grupos,
pero el porcentaje de los ejemplos periodlsticos con condiciôn es

mucho mayor.
En lo que concierne a los généras literarios, tanto en la narrativa

como en el teatro, prédomina la conjunciôn simple si. El porcentaje
de ejemplos narrativos es mas alto entre las oraciones con ca(v)so
que entre las que usan condiciôn, mientras que en el teatro es al
rêvés.

Los textos humorlsticos y varia, por fin, en todas las categorias
constituyen porcentajes muy pequenos o ni siquiera se documentan.

Resumamos los siguientes datos: la distribuciôn segûn tipos
textuales de los très mecanismos lingûisticos analizados que permiten
expresar condicionalidad (la conjunciôn simple y prototipica si,
construcciones con ca[v]so y construcciones con condiciôn) es muy
marcada y en concordancia con las particularidades de cada tipo
textual. Los textos administratives aparecen entre los ejemplos con si

(mâs concretamente, en las normas) y sobre todo en las condicionales

con ca(v)so, representando un lenguaje elevado y formulario
ligado al âmbito juridico; las conferencias y los discursos predomi-
nan con diferencia entre las construcciones con condiciôn, que se

caracterizan por un lenguaje formai y estilisticamente elaborado, y
por distintos mecanismos retôricos (recuérdese el orden no prototipi-
co de las clâusulas en este grupo de ejemplos, que subraya el efecto
de los mensajes transmitidos); por razones parecidas a las anteriores,
también la prensa aparece con predominancia entre los ejemplos con
condiciôn, aunque también esta présente entre las condicionales con

232
Compârense dos de las defmiciones de caso que ofrece el DRAE (s.v.

caso): «[...] 4. m. Asunto de que se trata o que se propone para consul-
tar a alguien y pedirle su dictamen. [...] 7. m. Cada uno de los asuntos
en cuya averiguaciôn trabaja la Policia o que se dirimen en juicio ante
los tribunales dejusticia. [...]».
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si y con ca(v)so; por ültimo, son de senalar los porcentajes mâs altos
de la narrativa y del teatro entre los ejemplos con si, géneros textua-
les que en primer lugar se caracterizan por los hechos narrados y
menos por los recursos lingülsticos empleados, y que ademâs contie-
nen intervenciones de los distintos personajes en estilo directo, que
destacan por un lenguaje mâs informai y de aspecto espontâneo, de

ahi la preferencia por la conjunciôn simple si.

9.3.3. En tal que + subjuntivo
Las estructuras restantes que en el corpus MemTet se emplean para
expresar condicionalidad son realmente minoritarias, puesto que solo

aparecen en muy contadas ocasiones. Algunas de ellas ni siquiera se

pueden considerar mecanismos principalmente condicionales, ya que
transmiten asimismo otros valores semânticos.

Entre estos mecanismos poco habituales senalemos primera una
locuciôn que nos hace recordar las locuciones condicionales caste-
llanas con tal (de) (que) y a tal que, inexistentes en los textos ju-
deoespanoles. Nos referimos a la locuciôn en tal que ('con tal de

que', 'a condiciôn de que', 'siempre y cuando'), que en dos ocasiones

introduce una clausula subordinada con contenido condicional:

(230) La madré era un poco flaca y hacina ['enferma']. Aun con todo
ella dijo que se sacrificarla por yir a lazdrar ['trabajar'] en algûn
lugar en tal que su hija non saliera de casa. Rosa no permitiô esta.

(PESn,4)

(231) Luisôn - Eh, eh, mi papa, no llorés este carar ['cantidad']. No es-
tô muerta por entera.

Argân - <^Estâs viendo la chica dïavla? jOh zal, yo ya te pardono
por esta vez en tal que me digas todo.
Luisôn - jOh! SI, mi papâ. (HACt,34)

Compârese el original francés de la ûltima cita:

Louison. - Là, là, mon papa, ne pleurez point tant, je ne suis pas morte
tout à fait.
Argan. - Voyez-vous la petite rusée? Oh çà, çà! je vous pardonne pour
cette fois-ci, pourvu que vous me disiez bien tout.
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Louison. - Oh! oui, mon papa.
[Malade, acte II, scène VIII).

En ambas ocasiones, en ta/ que se combina con formas verbales del
modo subjuntivo, que subrayan el carâcter hipotético de las condi-
ciones. Sobre todo en 230 se reconoce ademâs un valor de finalidad,
semântica que en MemTet siempre se expresa mediante verbos en

subjuntivo (cf. Berenguer Amador 2012a: 56). De esta manera en tal
que se distingue, también modalmente, de la construction sin preposition

tal que, que en pocas ocasiones aparece en el corpus en com-
binaciôn con verbos en indicativo y con un sentido comparativo:

(232) Es evidente que si el estado actual inquiétante y pernicioso, tal
que él nos se présenta hoy, continua a persistir, si el judaismo
local fundido segûn él esta en un materialismo abjecto arastado de-
trâs del lucso y el dio mamôn ['dinero'], arodeado de un endife-
rantismo criminal al eguardo de nuestras creenzas religiosas es

dejado a su suerte. (JIDp25,28a-b)

Los usos de este tal que comparativo son comparables a los de la

expresiôn espanola tal (y) como, que no se halla en el corpus.

9.3.4. Con la ayuda de + proyecciôn al futuro
Otra estructura que puede desempenar una funciön condicional -y
ademâs modal- es con la ayuda de233. Sin embargo, solo conlleva un
sentido condicional cuando expresa una proyecciôn hacia el futuro,
es decir, hacia el piano temporal prototipico de las acciones hipotéti-
cas. En taies casos, la semântica condicional dériva del hecho de que
el hablante todavia no estâ seguro del cumplimiento de la ayuda
deseada:

(233) -En estando solo, yo no puedo hacer nada, mientres que con la
ayuda de cinco o ses hombres de valor yo me cargo de ganar en

un ano almenos un miliôn. (JJn6,9)

" Compârese con la estructura con + infinitivo, que asimismo puede con-
llevar una semântica condicional, segûn se ejemplificarâ en cl subapar-
tado 9.4.3.
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En cambio, cuando se trata de una acciön pasada -y por tanto ya
realizada y conocida-, la misma estructura tiene un valor exclusivo
de modalidad:

(234) Una noche después que todos los guardianes se echaron pude fu-
yirme y con la ayuda de mi tio sali de la maldicha Espana y me

embarqui en Portugal por la Holanda. (APRn,14)

9.3.5. Cuando
Tanto en espanol como en judeoespanol, cuando es la conjuncion
temporal mâs habitual, de ahl que no sorprenda su altlsima frecuen-
cia en el corpus MemTet. Lo que nos interesa en el marco de este

trabajo es que en ciertos contextos cuando puede conllevar, aparte
del temporal, un significado condicional234/

Como nexo conjuntivo cuando desempena la funciôn primordial de ser
introductora de una proposiciôn subordinada adverbial de tiempo. Existe,

sin embargo, la posibilidad de formular oraciones en las que el
significado temporal de la proposiciôn introducida por cuando concurre con
cierto matiz condicional. La dificultad existe a la hora de establecer el

dominio de un matiz sobre otro. [...] En general, se puede decir que la

confusion entre lo temporal y lo condicional se produce mayoritaria-
mente cuando las acciones verbales se situan [szc] en el piano de lo future,

por naturaleza virtual y por ende hipotético. (Porcar Miralies 1993:

43).

Ahora bien, no solo en el piano future se acercan y solapan las no-
ciones de la condicionalidad y de la temporalidad; recordemos lo

expuesto en relacion con las acciones repetidas en el pasado y los

juicios générales (subapartado 9.2.1.3), dos grupos de condicionales

cuya semântica se sitûa, precisamente, entre lo condicional y lo
temporal por hacer referencia a acciones reguläres, reiteradas y de reali-

2j4 Ya Luria (1930: § 162e) ha senalado que también en judeoespanol cuando

puede tener valor condicional. No obstante, su valor prédominante
siempre es el temporal, de ahi que para los câlculos no tengamos en

cuenta las aproximadamente 80 ocurrencias de cuando con posible in-
terpretaciôn condicional.
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zaciön probada o muy probable235. Son estos mismos contextos en
los que en el corpus sefardl hallamos construcciones con cuando que
presentan un significado temporal-condicional mixto: situaciones
générales, nunca ünicas, o verdades absolutas (entonces normalmen-
te en combinaciön con formas verbales del présente de indicativo);
normas, estatutos o reglas, es decir, contenidos tlpicos de los textos
administratives (por lo general también con verbos en présente, en
este caso en su funeiön de atemporalidad y generalizaciön); y a veces
acciones repetidas en el pasado, consideradas como (casi) generali-
zadas o como costumbres, aunque en taies casos suele predominar la
nociôn temporal (entonces, como es habituai en taies situaciones,
cuando suele combinarse con formas verbales del imperfecto de

indicativo). En resumen, siempre se trata de contextos generalizados
o atemporales, desligados de momentos temporales ûnicos o concre-
tos. Por el contrario, cuando nunca puede tener sentido condicional
cuando expresa acciones ünicas, ni en présente, ni mucho menos en

pasado. Y en definitiva, «[e]n ningùn momento es cuando idéntico a

si» (Molho 1975: 528).
Veamos algunas muestras judeoespanoles en las que cuando se

emplea con un significado condicional-temporal:

(235) Cuando esta sorta de bano es tornado en lugar avierto, tiene el

avantaje de dar al cuero la oportunidad de estar en contacto con
aver puro y de aumentar la circulaciôn de la sangre en el cuerpo
entero. (PURv,B12)

(236) Art. 7 - Cuando se trata de cuestiones urgentes que no pueden

esperar hasta el dla de la junta del Mejlls ['consejo'], y que deven

ser regladas de urgencia, el Gran Rabino tiene el derecho de

egzaminar taies cuestiones y de hacer lo que es menester bajo su

responsabilidad; todavia, él es ovligado de obtener la aprobacion

"35 Es en estos contextos en los que tanto cuando como si se construyen con
el modo indicativo, por lo cual «los limites entre el valor temporal y el
condicional de estas construcciones no quedan siempre claros»
(Hernandez Alonso 1995: 177). El factor modal, no obstante, no tiene la
misma validez en el caso de la lengua sefardl, como ya se ha visto en

repetidas ocasiones.
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del Mejli's en su mâs prôcsima junta, y de hacerla pasar en el pro-
cé-verbal ['acta']. (EOa,7-8)

(237) Cuando algün maestro deve absentarse por alguna razön posivle,
él deve avisar imediatamente la direcciôn que apreciarâ si el mo-
tivo envocado es serioso o non. (ECa, 10)

(238) Y cuando él no querla ir a la escola o que se queria estar en casa,
venia delantre su madré gritando y enguayando ['lamentândose']:
; Ah jMamâ! jMamâ! jLacaveza! jMe duele la tripa! jSicnto dolor

en todo mi cuerpo! jÂtame una jaquiquera2
6

en la caveza!

(YERp5,35a-b)

Si comparamos estos ejemplos con los citados en los subapartados
9.2.1.3 y 9.2.2.3 sobre las acciones repetidas en el pasado, los juicios
générales y las normas, vemos que las funciones de si y cuando son

prâcticamente idénticas. En tales contextos, situados en un âmbito
semântico fronterizo entre la condicionalidad y la temporalidad,
parece que el empleo de uno u otro de los conectores prototipicos se

debe, en primera instancia, a la distinta actitud del enunciador ante el
hecho postulado:

When implies certainty, or at least the speaker's expectancy, of the

recurrence of the event expressed in the antecedent clause, whereas if
signals the speaker's supposition of the antecedent event. [...] In sum, the

speaker's attitude toward the antecedent event or state, believing it tobe
fact or merely supposing the possibility of its existence, is the enteral
feature distinguishing the basic when/ifstructures. (Reilly 1986: 312).

En cualquier caso, el valor semântico bâsico de cuando es el temporal,

por lo que su posible valor condicional esta «marcado por res-

tricciones semânticas y pragmâticas» (NGLE 2010: 3589), tales co-

mo el momento temporal, la habitualidad de los hechos, la probabili-
dad de su realizaciôn y, sobre todo, la evaluaciôn de todos estos ftc-
tores por parte del hablante. Algo parecido ocurre con otras particu-
las temporales que en espanol pueden adquirir matices condiciota-
les, esto es, como, mientras, siempre que y similares (cf. NGLE

236
Jaquiquera: cinta para poner en la frente en contra de los dolores de

migrana (NehamaDict, .s.v. sakikéra).
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2010: 3589)237. En los textos sefardles no hemos detectado usos
condicionales de estos ültimos conectores citados; en cambio, volvere-
mos sobre el adverbio mientras en el subapartado 10.6.3.4, donde
comentaremos sus posibles valores adversativos.

Es de senalar ademâs que en espanol también son posibles inter-
pretaciones concesivas de cuando: «se acerca a las concesivas cuan-
do posee sentido contrastivo, como en Me ha pedido que sea su
garante cuando todavia no me ha devuelto el dinero que le presté»
(NGLE 2010: 3630). También segûn Flamenco Garcia (1999: 3832-
3833) cuando puede adoptar significados concesivos -o, en general,
de contraste- en vez del puramente temporal, sobre todo cuando
forma parte de la locuciôn aun cuando, pero también en contextos en
los que aparece sin elemento de refuerzo238. En el corpus sefardi no
hemos encontrado ejemplos concesivos introducidos por cuando.

9.3.6. Construcciones exceptivas: a menas que + subjuntivo,
salvo y si no(n)

Tal como se ha adelantado en relaciôn con las construcciones con
condiciôn, la RAE diferencia entre locuciones requisitivas y exceptivas.

Las primeras, a las que pertenecen las estructuras con condiciôn,
senalan la ûnica condiciôn que favorece o posibilita la realizaciôn de

lo expresado en la clausula principal. Las segundas, en cambio, for-
mulan condiciones excluyentes, es decir, «expresan la excepciôn
desfavorable bajo la cual el consecuente no se llevarâ a cabo; esto es,

~j7 Y anade la NGLE (2010: 3588-3589): «el adverbio relativo donde puede
encabezar protasis con valor condicional en México y parte de Cen-
troamérica (Donde te vayas, te mato), en construcciones muy parecidas
a las encabezadas por como, es decir, con valor de amenaza o adverten-
cia». No hemos encontrado casos semejantes en los textos sefardies.

"3S Por lo que respecta a la polisemia de cuando remitimos también a Cara-
vedo (2008: 168-169), quien menciona sus posibles interpretaciones
temporales, causales, concesivas y condicionales. Martinez Moreno
(1998: 400) constata lo mismo para el francés, tanto antiguo como
moderno, diciendo que los conectores se si y quant / quand pueden expre-
sar concesividad aparte de condicionalidad y temporalidad, «und zwar
ohne daß durch die Gradpartikel même oder bien entsprechende
semantisch-pragmatische Hinweise gegeben würden».



288 Condicionalidady concesividad en judeoespanol

indican la ünica situaciôn en la cual q NO ocurrirâ; por lo tanto, ex-

presan algo semejante a "q, en cualquier otra situaciôn que p"»
(Montollo 1999a: 3702). Segiin Montollo (1999a: 3707-3708), a este

conjunto de conectores condicionales complejos negativos pertene-
cen las siguientes construcciones castellanas: a no ser que, a menos

que, salvo que, excepto que y eomo no sea que239. En la NGLE
(2010: 3586) leemos lo siguiente:

Los dos grupos de conjunciones [...] se oponen entre si en relaciôn con
la polaridad que expresa la apôdosis. Se obtienen as! alternancias como
la siguiente: Aceptarâ el contrato a condiciôn de que le aseguren un

porcentaje de las ventas [con apôdosis afirmativa] ~ No aceptarâ el
contrato a menos que le aseguren un porcentaje de las ventas [con
apôdosis negativa],

También Porcar Miralles (1993: 43) explica el funcionamiento de las

condicionales exceptivas:

Adosada a un periodo condicional inmediatamente anterior, la proposi-
ciôn introducida por excepto si plantea una excepciôn al condicionante
anterior por lo que se deduce que, dada esta excepciôn, la consecuencia
latente presentaria signo contrario a la ya enunciada: Si quieres venir,
llâmame; excepto si vienes acompanado, es decir, Si vienes acompana-
do, no me liâmes. En resumen, con si no encontramos negado el conse-
cuente de la oraciôn condicional anterior; con excepto si deducimos la

negaciôn de la consecuencia anteriormente propuesta.

239
Compârese Diaz Padilla (1999: 900) para las subordinadas exceptivas en

italiano (salvo che, meno che, a meno che, etc.): «Expresan una circuns-
tancia que limita el significado de la proposiciôn regente, introduciendo
una excepciôn a lo que se dice en ella». Para el francés, véase Grevisse

(1980: 1255): «À moins que s'emploie avec un subjonctif)...]. Devant

un infinitif, on se sert de la locution prépositive à moins de ou de à

moins que de. Devant un nom, on dit à moins de». Construcciones
exceptivas francesas que se construyen con indicativo son excepté si et

saufsi (Grevisse 1980: 1365).
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En lo que concierne al corpus sefardl, tan solo aparece una vez la

locuciön exceptiva a menos que, combinada con una forma verbal
del subjuntivo:

(239) Aharön - Y después de estar algunas semanas, tü tornarâs ande

Ester, a menos que no te plazga quedarte por entero con ml. Tu

patrona ya esta de acodro. (GUEt9,15b)

Las demâs expresiones exceptivas del castellano no aparecen en

MemTct como conectores condicionales independientes. Solo la par-
tlcula salvo se emplea très veces con ese significado, aunque ünica-
mente para reforzar otro conector condicional o temporal: salvo en

caso que, salvo en cavso menesteroso y salvo cuando (cf. ejemplos
240 y 241, asl como 198 supra)240. Las très ocurrencias proceden de

textos administratives y tienen un sentido claramente condicional.

(240) Ellos no puedrân ser destituidos, salvo en caso que cometerlan
una transgresiön a la religion o a la nizamname ['ley', 'reglamen-
to']. (EOa,12)

(241) Articolo 26 (Juridicciôn del consilio de administraciôn.) - [...] el

consilio de administraciôn [...] 5) Nomina y revoca los diretores,
soto diretores ['subdirectores'], funde de puvuares ['poderes'] y
todo el personel ordinario o eestraordinario de la sochetâ, ficsa
sus mesadas ordinarias o eestraordinarias, salvo cuando se trata
de miembros del consilio de administraciôn donde la renumera-
ciôn es de la juridicciôn de la asamblea generala. (PALa,20)

A veces, estructuras con otros marcadores condicionales pueden
transmitir un significado équivalente: en el ejemplo 242 la conjun-
cidn condicional mayoritaria si se combina con que, formando asl

una estructura exceptiva; en el ejemplo 243 tenemos una construc-
ciôn con caso, cuyo matiz exceptivo queda reforzado mediante el

subjuntivo fuera.

240
Compârense, a este respecta, los ejemplos 278 y 288, que se citan mâs

adelante (paginas 307 y 309), en los que las construcciones solamente

con + infinitivo y solo que expresan valores exceptivos similares.
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Los miembros del consilio de administraciön non pueden ser ni
secretarios ni scrutatores de la asamblea que si mancan otros ac-
cionarios. (PALa,14)

Art. 10 - Los hijos, los nietos, los yenios, y los hermanos del
Gran Rabino no pueden ser empiegados ['contratados'] en nin-
gün servicio chico o grande de la naciön. Todavia, si antes de la

nominaciön al posto de Gran Rabino, alguno de sus parientes o

hijos se topavan ya empiegados, ellos quedarân mantenidos en
sus servicio y no puedrân ser revocados, fuera en caso de una
quejida fundada contra ellos. (EOa,8)

Volviendo a salvo, en los textos judeoespanoles asimismo se hallan
siete ocurrencias de la construcciôn salvo ('salvo', 'excepto') +
complemento nominal, cuyo valor sin embargo no es condicional,
sino puramente excluyente, tal como lo explica Montolio (1999a:
3708):

Frente a a no ser que y a menos que, que solo pueden ir acompanados
de subjuntivo y no admiten ninguna otra interpretaciôn que la condicional,

salvo que y excepto que pueden combinarse con el modo indicativo

y, en ese caso, presentan un valor puramente excluyente, como en la

oraciôn No ha pasado nada, excepto que su madré ha cogido un ataque
de histeria.

En el corpus sefardl no aparece ni excepto que ni salvo que, pero las

ocurrencias de salvo combinadas con complementos nominales refle-
jan el significado de exclusion descrito241:

(244) Un perdé ['cortina', 'telôn'] godro y poco alto aparta los marine¬

ras de nosotros y, salvo la locura del primer capitân, que esta

atado y echado en un canton, todos estamos buenos a bordo.
(BGn4,4-5)

(245) El miliardario no decia nunca otra cosa a su servidor que salvo
los ördenes, y darle cuestiones de servicio. (JJn7,4)

(242)

(243)

241 No tenemos en cuenta estos ejemplos para nuestros câlculos, puesto que
no se trata de verdaderas oraciones condicionales exceptivas.
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(246) Ellos [los jidiös] eran muy utiles y devuados al pals. Por tanto
['sin embargo', 'no obstante'], el 30 marzo 1492, la reina
ElisabeMa la Catolica puvlicö en Grenada un orden echando del

pals a todos los jidiös, salvo aquellos que abrazarlan la religion
del estado. (SEDn,l)

En el penültimo ejemplo llama la atenciön la combinaciön que +
salvo; desde un punto de vista gramatical, la preposiciön salvo résulta

redundante, pero subraya el sentido exceptivo de la frase. El ultimo

ejemplo citado es interesante porque debido a su contenido tam-
bién permite una interpretaciön condicional: los judios solo tienen

que abandonar Castilla y Aragon si no se convierten al catolicismo.
Probablemente sea la forma verbal condicional abrazarlan la que
subraye el matiz condicional del enunciado.

Quisiéramos anadir que son comparables a los ültimos ejemplos
citados unas pocas ocurrencias de si no(n) con un significado similar
a 'salvo', 'excepto' (aprox. 6 ocurrencias)242. Se parecen a las
condicionales elipticas tratadas en el subapartado 9.2.4.2, cuyas protasis
también se introducen mediante si no(n); pero mientras que all! el

significado dominante es la condicionalidad, en los ejemplos que se

citan a continuaciôn prédomina la idea de exclusion. Llama la atenciön,

ademâs, que todas ellas formen parte de secuencias interrogati-
vas:

(247) Ninguno de estos cinco personajes no parecla tener la osadla de

havlar el primera. ^Qué puedla decir este padre viendo su hija
cayer de ginollos delantre de él, si no era de pronunciar una mal-
diciôn? (HERn, 1040b)

(248) ^Qué decir por egzempio de la admirable red de escolas 'hevreas

[...]? Escolas entretenidas por la organizaciôn siyonista que
consacra para esto un budgeto anual de 80 mil londras [iibras ester-

242 Como ya se ha indicado, este sino exceptivo se origina en oraciones
condicionales elipticas, tal como leemos en el DCECH (s.v. si): «Sino
'salvo, a excepciôn de' [sinon, Cid] naciö por una elipsis: frases como
nadi, sinon dos peones (Cid, 686) son abreviaciôn de si non son dos

peones; de ahi pasô luego a conjunciôn adversativa, indicando contrapo-
siciôn [non sefaze assi, sinon.... Cid, 140]».
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Unas'] [...], donde el ensenamiento es en 'hevreo y que son fre-
cuentadas por chirca 17 mil elevos, si no que non tienen sus par
en ninguna parte del mundo, mismo en Svlchera, pals que viene

en primo lugar por sus escolas y su metod de ensenamiento.

(MAKd25,15)

(249) Si duncue es claro como la luz del sol que este negro uso non ca-

rea afuera de dano, <^por qué muestras mujeres non trocan siste-
ma? Todo modo de familla tiene una cuna; ^por qué la emplean
el dla y non la noche? A esto non se puede responder si non que
un uso que esta enraigado de mas de 4000 anos a esta parte, non
se puede trocar de un punto al otro como se troca un vestido; por
esto en lugar de un punto daré ses meses de tiempo, ma después
de los ses meses demandaré al governo la aplicaciôn de la ley de

Esvlchera. (EPp83,21 lb)

Lo que tienen en comûn todos los ejemplos condicionales exceptivos
eneontrados en MemTet es el orden de las dos clâusulas: siempre se

antepone la apôdosis, mostrando asi el orden no prototipieo de las

oraciones condicionales, hecho que se debe al carâcter focalizador de

la protasis introducida por un marcador exceptivo {cf. NGLE 2010:
3583 y Podlesskaya 2001: 1007).

9.3.7. Imperativos con valor condicional
Mencionemos por ultimo que también las formas verbales del impe-
rativo pueden adquirir valores condicionales, pese a que no se hallan
muchos ejemplos en los textos sefardies estudiados243. Segun la

NGLE (2010: 3148), ciertas construcciones con imperativo permiten
una interpretaciön condicional en oraciones coordinadas mediante
las conjunciones y u o, frecuentes en espanol tanto hablado comc
escrito. Al parecer, «[l]os imperativos condicionales aparecen a me-
nudo cuando se pretende transmitir amenazas y advertencias en las

que se perciben diversos grados de énfasis o de coacciôn» (NGLE
2010: 3148), hecho que también es vâlido para el siguiente ejemplo
judeoespanol:

243 Puesto que se trata de un fenômeno poco frecuente y en muchos caso:

no résulta inequlvoco el valor condicional de estos imperativos, no los

tenemos en cuenta para los câlculos.
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(250) Tu me estas jugando, me estas rovando, te estas burlando de mi y
me estas también insultando. Espérate y verâs como de cruel so

yo y cômo yo savré vengarme de un falsador como ti. (BGn6,8)

Efectivamente, en este ejemplo el imperativo espérate no expresa
ninguna orden, sino una amenaza, haciendo referencia a las circuns-
tancias expuestas anteriormente, por lo que el enunciado permite la

siguiente parâfrasis condicional: «Si continuas jugândome, rovân-
dome, burlândote de mi y también insultândome, entonces verâs

cômo de cruel so yo y como yo savre vengarme de un falsador como
ti».

En otros casos el imperativo si sirve para formular un consejo o

una orden, mientras que el futuro, empleado en la clausula pospuesta
e introducida por y (de esta mariera), expresa la consecuencia que,
segûn el hablante, se darâ en caso de que se cumpla la acciôn orde-
nada:

(251) Cuando vuestras mujeres vos hacen el présente de un hij'o o una

hija (en este perat ['caso particular'] la cosa es indiferente) tomad
una buena cuna, arodeada de colchonados de algodôn, echad en

riva la criatura dos o très colchas de fanela ['franela'] que son
mâs livianas y callentan mijor y meted a los pies, uno de cada

parte, dos ladrios callentes amatados en la agua yelada y em-
brujados en un pedazo de fanela y de esta manera la criatura es-
tard mucho mâs caliente que en la cama de la madré.

(EPp83,21 Ob-21 la)

(252) Tuanet - Tenés también un ojo derecho que yo me lo hacia qui-
tar, si estava en vuestro lugar.
Argân - ^Quitar un ojo?
Tuanet - <yNon estas viendo que esta ingidiando ['molestando',
'irritando'] el otro y le arova su mantenimiento? Creédme,
hacédvolo quitar mâs presto y vas a ver mâs claro de el ojo cie-
dro ['izquierdo']. (HACt,51)

Segûn demuestran las citas, todas las oraciones con imperativos y
valor condicional reflejan la misma estructura sintâctica: son oraciones

compuestas por dos clâusulas unidas mediante la conjunciön
copulativa y, y la forma verbal empleada en el segundo sintagma es

un futuro de indicativo sintético o perifrâstico. Esta observaeiön


	Las oraciones condicionales en judeoespañol moderno [Teil 2]

